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afirmaciones”172. Corresponde a la autoridad pública que pretende imponer una limitación 
demostrar la legitimidad de la misma173.  

 
94. Por tanto, en la práctica, al clasificar información, para poder limitar legítimamente el 

acceso a una determinada información en función de una excepción que haya sido prevista en la 
legislación para proteger la seguridad nacional conforme los requisitos y condiciones antes 
expuestos, la autoridad a cargo deberá establecer, justificar, acreditar y exponer i) la subsunción 
de la información de que se trate con la causal previstas por la ley, es decir, deberá verificar y 
determinar que la información encaja en la tipicidad legal de la regla que habilita la restricción; 
ii) deberá fundamentar y acreditar que la divulgación de la información representa un riesgo real 
e identificable de perjuicio significativo para un interés legítimo de seguridad nacional y que ese 
riesgo supera al interés público de difundir la información174. 

 
95. Los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante “los lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación), adoptados por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de México, indican que para la aplicación de la prueba de daño, “[s]e deberá citar la 
fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el 
Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo 
que expresamente le otorga el carácter de información reservada”. Asimismo, indican que 
“[m]ediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar 
que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, 
tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva”175.  
 

96. De acuerdo con estos lineamientos “[s]e debe de acreditar el vínculo entre la difusión de 
la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate”; “[p]recisar las razones 
objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los 
elementos de un riesgo real, demostrable e identificable”. Asimismo, “[e]n la motivación de la 
clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 
daño”, y “[d]eberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, 
la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo 
menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información”176. 

 
97. La doctrina ha señalado que daño, implica un efecto de detrimento. Para que se considere 

que la publicación de cierta información causó un daño, debe seguirse de un resultado que, 
razonablemente, produzca un menoscabo en el bien jurídico protegido. Por especificidad se 
entiende la posibilidad de identificar el efecto o resultado dañoso, de forma tal que, si el 
menoscabo que se alega para no autorizar la divulgación es muy vago o ambiguo, no se satisface 
la expectativa razonable del test de daño. Asimismo, el daño debe ser presente o razonablemente 
esperable en el tiempo inmediato a la divulgación de la información. Si el daño a la seguridad 
nacional no está correlacionado en el tiempo, entonces la conexión se pierde y la alegación deja 
de ser razonable177. 

 

                                                           
172 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 4. c; d.  
173 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 4. a.  
174 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 3 y 11. 
175 Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de 

México. Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2016. Trigésima tercera disposición. 

176 Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de 
México. Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas. ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2016. Trigésima tercera disposición.  

177 Contreras, Pablo (2014). Secretos de Estado. Transparencia y Seguridad Nacional. Editorial Thomson Reuters. Capítulo II. La 
seguridad de la Nación como causal de reserva de información pública. 3. Presupuestos jurisprudenciales para la limitación del 
derecho de acceso a la información pública. 
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98. En los casos que se impongan restricciones al derecho de acceso a la información, éstas 
deben quedar sujetas a la posibilidad de una revisión o apelación ante el órgano garante y a la 
instancia de control judicial. Al respecto, tal y como plantean los Principios de Tshwane, al ejercer 
el control judicial los tribunales deben poder valorar en forma independiente si la autoridad que 
clasifica una información ha invocado adecuadamente un motivo que justifique la limitación, la 
naturaleza del perjuicio referido por la autoridad pública, la probabilidad de que ocurra y el 
interés público en que se divulgue la información178. 

 
Supremacía del interés público 
 
99. De acuerdo con la jurisprudencia interamericana “para que las personas puedan ejercer 

el control democrático es esencial que el Estado garantice el acceso a la información de interés 
público bajo su control y se fomente una mayor participación de las personas en los intereses de 
la sociedad”179. Existe información que puede ingresar a la categoría de seguridad nacional, pero 
está rodeada de un interés público superior de que se divulgue. Podría por ejemplo ser el caso, en 
el que resulte imperioso hacerse pública una información militar sensible que exponga 
corrupción en las fuerzas armadas. Aunque a simple vista la divulgación podría parecer un 
debilitamiento de la defensa nacional, de esta forma se contribuiría a atacar la corrupción en el 
ámbito de las fuerzas armadas, lo cual redundaría en su fortalecimiento180. 

 
100. La Relatoría Especial ha reconocido que la adecuada ponderación entre el interés público 

de la divulgación de la información y la protección de intereses legítimos de la seguridad nacional 
no es una tarea sencilla181. A efectos de la protección de la libertad de expresión y la circulación 
de información de interés público, la Corte ha considerado de interés público “aquellas opiniones 
o informaciones sobre asuntos en los cuales la sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse 
informada, de conocer lo que incide sobre el funcionamiento del Estado, o afecta derechos o 
intereses generales o le acarrea consecuencias importantes182”.  

 
101. Conforme los Principios de Tshwane, por “información de interés público” debe 

entenderse aquella “que resulta relevante o beneficiosa para el público, y no simplemente de 
interés individual, y cuya divulgación es ‘en interés del público’, por ejemplo, debido a que resulta 
útil para que la sociedad comprende las actividades que lleva a cabo el gobierno”183. Al buscar 
determinar si el interés público en la divulgación supera el riesgo de perjuicio real e identificable 
para un interés legítimo de seguridad nacional debe tenerse en cuenta si, “es razonablemente 
esperable que la divulgación: a) fomente la discusión abierta de asuntos públicos, b) incremente 
la rendición de cuentas por parte del gobierno, c) contribuya al debate positivo e informado sobre 
cuestiones importantes o asuntos de interés relevantes, d) promueva el control efectivo de los 
recursos públicos, e) permita revelar los motivos de una decisión gubernamental, f) contribuya a 
la protección del medioambiente, g) exponga amenazas a la salud o seguridad públicas, o h) 
exponga o favorezca la rendición de cuentas respecto de violaciones a derechos humanos o 
derecho internacional humanitario”184.  

 
Información sobre la cual existe una fuerte presunción o un interés público preponderante a 

favor de su divulgación  
 

                                                           
178 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 3 y 27. 
179 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C 

No. 151. Párr. 87. 
180 Mendel, T. Libertad de Información: comparación jurídica. Segunda Edición. UNESCO, 2008. Pág. 39. 
181 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Informe especial sobre la situación de la libertad de expresión en Chile. 

OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 16/17. 15 de marzo de 2017. Párr. 87. 
182 Corte IDH. Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de enero 

de 2009. Serie C No. 193. Párr. 121; Caso Fontevecchia y D’Amico Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de 
noviembre de 2011. Serie C No. 238. Párr. 61, y Caso Mémoli Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de agosto de 2013. Serie C No. 265. Párr. 146. 

183 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Definiciones.  

184 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 3. (Notas).  
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102. Ciertas categorías de información revisten un interés público particularmente 
significativo por su importancia para el proceso de control democrático y el Estado de Derecho. 
Tal como se expone en los Principios de Tshwane existen categorías de información que no 
deberán clasificarse como reservadas por razones de seguridad nacional y deberían divulgarse 
en forma proactiva, mientras otras se encuentran sujetas a una fuerte presunción a favor de su 
divulgación. A continuación se desarrollan. 

 

i. Información sobre violaciones de derechos humanos y al derecho internacional 
humanitario 

 
103. No existe ningún interés legítimo de seguridad nacional que justifique clasificar como 

reservada o secreta información sobre graves violaciones de derechos humanos, basado en 
razones de seguridad nacional. Como la CIDH ha señalado al resolver diversos casos que 
involucran graves violaciones a los derechos humanos, “cuando se trata de la investigación y 
persecución de ilícitos atribuibles a las fuerzas de seguridad del Estado, surge una eventual 
colisión de intereses entre la necesidad de proteger el secreto de Estado, por un lado, y las 
obligaciones de proteger a las personas de los actos ilícitos cometidos por sus agentes públicos y 
la de investigar, juzgar y sancionar a los responsables de los mismos, por el otro lado”. [L]os 
poderes públicos no pueden escudarse tras el manto protector del secreto de Estado para evitar 
o dificultar la investigación de ilícitos atribuidos a los miembros de sus propios órganos”185. 

 
104. En efecto, la Relatoría Especial, en el informe “Acceso a la información sobre violaciones 

de derechos humanos” (2010) enfatizó que los Estados no pueden mantener secreta la 
información sobre graves violaciones de derechos humanos, en función del deber de garantizar 
los derechos humanos y los deberes de prevención (Artículo 1 CADH), de la obligación de 
garantizar el derecho de acceso a la información (Artículo 13 de la CADH) y del deber de investigar 
ex officio, juzgar, sancionar y reparar las graves violaciones de derechos humanos, de una manera 
seria, imparcial y efectiva (Artículos 8 y 25 de la CADH)186. De igual manera, los Estados deben 
adecuar su marco jurídico para garantizar el pleno y efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información sobre graves violaciones de derechos humanos. La legislación debe asegurar que el 
acceso a la información esté regido por los principios de máxima transparencia y buena fe 
(Artículo 2 CADH). 

 
105. Lo contrario resulta incompatible con una idea democrática de seguridad nacional, la cual 

nunca puede abarcar el secreto sobre graves violaciones a los derechos humanos, como la tortura 
o la desaparición forzada de personas, por ejemplo. En ese sentido, los Principios de Tshwane 
(Principio 10. A. I) recuerdan que “[e]xiste un interés público preponderante en la divulgación de 
información sobre violaciones graves de los derechos humanos o violaciones serias del derecho 
internacional humanitario, incluidos los crímenes de derecho internacional, y violaciones 
sistemáticas o generalizadas de los derechos a la libertad y seguridad personales. Dicha 
información no podrá ser clasificada por razones de seguridad nacional bajo ninguna 
circunstancia”187.  

 
106. La CIDH en su informe “Derecho a la verdad en las Américas” sistematizó las acciones 

positivas que debe adoptar el Estado cuando hayan tenido lugar o estén teniendo lugar graves 
violaciones de derechos humanos. Los organismos del sector seguridad deben: i) garantizar el 
derecho de las víctimas, sus familiares y de la sociedad en su conjunto a acceder de manera directa 
y oportuna a la información sobre tales violaciones bajo los principios que rigen el derecho de 
acceso a la información188; ii) aportar ex officio toda la información que posean sobre las graves 
violaciones a las autoridades a cargo de investigar, juzgar y sancionar las mismas, y garantizar el 

                                                           
185 Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie 

C No. 101. Párr. 181. 
186 CIDH. Informe Anual 2010. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III (Acceso a la Información 

sobre Violaciones de Derechos Humanos). OEA/Ser.L/V/II. Doc. 5. 7 marzo 2011. Párr. 5. 
187 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. A. I. 
188 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párrs. 210 y 211; CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. 
OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 107. 
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acceso a la información que le sea requerida por las respectivas autoridades con tales fines. Los 
funcionarios públicos tienen el deber de denunciar las violaciones de derechos humanos de las 
que tengan conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de sus funciones. Asimismo, las 
autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar 
los objetivos de una investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones 
para la marcha del proceso investigativo189. La debida diligencia en la investigación implica que 
todas las autoridades estatales están obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba, por lo 
que deberán brindar al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que requiera y 
abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso investigativo190. 

 
107. La Comisión también ha indicado que en contextos transicionales “se acentúan las 

obligaciones positivas del Estado en cuanto a la garantía del derecho de acceso a la 
información”191. En escenarios de implementación de un proceso de justicia transicional, en los 
cuales el Estado se encuentra especialmente obligado a garantizar la verdad, justicia, reparación 
y garantías de no repetición, existe un interés público preponderante en cuanto a la divulgación 
a la sociedad en su conjunto de información sobre violaciones de derechos humanos cometidas 
bajo el régimen anterior, entre ellas, por ejemplo, la relacionada con actos de violencia y violación 
sexual, cometidos en estos contextos. El Estado debe proteger y preservar la integridad de todos 
los registros que contengan información sobre tales violaciones192.  
 

108. En forma más reciente, el Comité Jurídico Interamericano adoptó la Propuesta de Ley 
Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública, que también recomienda a los 
Estados de la OEA establecer que “la Información relacionada con violaciones de los derechos 
humanos está sujeta a una alta presunción de divulgación, y en ningún caso podrá ser clasificada 
invocando razones de seguridad nacional (artículo 27.4)”193. 

 
109. Al respecto, la Sala Plena de la Corte Constitucional de Colombia precisó que la 

inoponibilidad de limitaciones al acceso a la información respecto de la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad (CEV) se extiende a todo tipo de información necesaria para el 
cumplimiento de sus objetivos, mandato y/o funciones y no solo a la que verse sobre violaciones 
de derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario194. La citada decisión 
sostuvo que “los órganos extrajudiciales de investigación oficial de la verdad y reconstrucción de 
la memoria, en escenarios de transición, deben tener acceso pleno y directo a toda la información 
pública, con independencia de su contenido o de que pueda ser reservada o clasificada, siempre 

                                                           
189 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 116; Véase, inter alia, Corte IDH. 

Caso García Prieto y otros Vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2007. Serie C No. 168. Párr. 112; Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2011. Serie C No. 232. Párr. 171, y Caso Masacres de Río Negro Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie C No. 250. Párr. 194. 

190 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 126 (IV). 
191 CIDH. Demanda ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 12.590, José Miguel Gudiel Álvarez y otros 

(“Diario Militar”) vs. Guatemala, 18 de febrero de 2011, párr. 473; CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 
Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 107.  

192 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. A. 3; CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. 
OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014.  

193 OEA. Comité Jurídico Interamericano, Propuesta de Ley Modelo 2.0 sobre Acceso a la Información Pública. 96o Período 
Ordinario de Sesiones, OEA/Ser. Q 2 – 6 marzo de 2020; CJI/doc.607/20. 

194 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-017/18 de 21 de marzo de 2018; Corte Constitucional de Colombia. 
COMUNICADO No. 11. 21 de marzo de 2018. Al revisar de manera integral el Decreto Ley 588 de 2017 que organizó la Comisión para 
el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 16 del Decreto 
Ley 588 de 2017, salvo:  

“(i) La expresión: “[c]onforme a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Estatutaria de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional, Ley 1712 de 2014, no son oponibles las reservas en materia de acceso a la información pública frente a las 
violaciones de los Derechos Humanos o infracciones al DIH”, contenida en el inciso 1º, que se declarará condicionalmente exequible, en 
el entendido de que esta inoponibilidad a la CEV se extiende a todo tipo de información, y no solo a la que verse sobre violaciones a 
los derechos humanos e infracciones al DIH.  

(ii) La expresión “reserva alguna”, contenida en el inciso 1º, que se declarará condicionalmente exequible, en el entendido de que 
se refiere a información reservada, clasificada o derivada de cualquier otro tipo de limitación a su acceso.  

 (iii) La expresión “[e]n tratándose de información contenida en documentos de inteligencia y contrainteligencia, previo a su acceso, 
deberá garantizarse por escrito su reserva legal, seguridad y protección de la información, especificando la imposibilidad de su 
reproducción en forma mecánica o virtual”, contenida en el parágrafo 2, que se declarará condicionalmente exequible, en el entendido 
de que esta información no puede ser relativa a violaciones de derechos humanos, infracciones al DIH o crímenes de lesa humanidad, 
en relación con la cual no se admite limitación alguna”. 

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_168_esp.pdf
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_232_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_250_esp.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Derecho-Verdad-es.pdf
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/C-017-18.htm
http://www.corteconstitucional.gov.co/comunicados/No.%2011%20comunicado%2021%20de%20marzo%20de%202018.pdf
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que sea necesaria para el cumplimiento de sus objetivos, mandato y/o funciones, dada su 
intrínseca relación con la garantía del derecho de las víctimas y la sociedad a conocer la verdad, 
sin perjuicio de la debida protección a los derechos de las propias víctimas”. 

 
110. La jurisprudencia de la Corte Interamericana también ha sido sostenida en este sentido. 

En la sentencia dictada en el caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala (2003), la Corte estableció 
que en casos de violaciones de los derechos humanos las fuerzas de seguridad del Estado deben 
aportar a las autoridades a cargo de investigar, juzgar y sancionar toda la información conducente 
a la investigación y esclarecimiento de tales hechos, y no pueden ampararse en razones de 
seguridad nacional para retener la información que les sea requerida por tales autoridades195. De 
igual manera, ha señalado que las autoridades estatales no pueden ampararse legítimamente en 
mecanismos como el secreto de Estado o la confidencialidad de la información, o en razones de 
interés público o seguridad nacional, para dejar de aportar la información requerida por las 
autoridades judiciales o administrativas encargadas de la investigación o proceso pendientes196. 

 
111. Asimismo, en caso Gomes Lund y Otros Vs. Brasil, la Corte Interamericana reafirmó la 

obligación de satisfacer el derecho de las víctimas de graves violaciones de derechos humanos y 
sus familiares, así como de la sociedad en su conjunto, a conocer la verdad con fundamento en el 
derecho de acceso a la justicia y de acceso a la información197. La falta de acceso a la información 
acerca del destino de una persona desaparecida forzadamente, por ejemplo, implica “[l]a 
privación continua de la verdad [la que constituye] una forma de trato cruel, inhumano y 
degradante para los familiares cercanos”198. Además, reiteró el derecho de las víctimas de graves 
violaciones de derechos humanos y sus familiares a acceder a la información sobre tales hechos 
de manera directa y oportuna199.  

 
112. Por otro lado, la Corte Interamericana entiende que “el Estado no puede ampararse en la 

falta de prueba de la existencia de los documentos solicitados sino que, por el contrario, debe 
fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando que ha adoptado todas las medidas a su 
alcance para comprobar que, efectivamente, la información solicitada no existía”200. En tal 
sentido, “[r]esulta esencial que, para garantizar el derecho a la información, los poderes públicos 
actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones necesarias para asegurar la efectividad 
de ese derecho, especialmente cuando se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos de 
violaciones graves de derechos humanos como las desapariciones forzadas y la ejecución 
extrajudicial del presente caso”201.  

 

                                                           
195 Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie 

C No. 101. Párr. 180. 
196 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 113. Véase, inter alia, Corte IDH. 

Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101, Párr. 
180; Caso Tiu Tojín Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2008. Serie C No. 190. Párr. 77; Caso 
Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 
209. Párr. 258, y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219,árr. 196-202. 

197 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 200 y 201. 

198 CIDH. Informe Anual 2010. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III (Acceso a la Información 
sobre Violaciones de Derechos Humanos). OEA/Ser.L/V/II. Doc. 5. 7 marzo 2011. Parr. 11. Ver también: Corte IDH. Caso Trujillo Oroza 
Vs. Bolivia. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de febrero de 2002. Serie C No. 92. Párr. 114; Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 202. Párr. 113, y Caso La 
Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162. Párr. 125. En relación con el 
sufrimiento causado a los familiares de las víctimas directas, ver Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia 
de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70. Párr. 160; Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. 
Sentencia de 19 de noviembre de 1999. Serie C No. 63. Párrs. 175 y 176, y Caso Blake Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de enero de 1999. Serie C No. 48. Párrs. 114 y 116.  

199 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párrs. 210 y 211. 

200 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 202. 

201 Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 211. 
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113. La CIDH también ha indicado que “el conocimiento de las circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, las motivaciones y la identificación de los perpetradores son elementos fundamentales 
para reparar integralmente a las víctimas de violaciones de derechos humanos”202. 

 
114. Al respecto, por ejemplo, dicha información debe comprender entre otras: 
 

“(i) la conducta de quienes se hayan involucrado en la comisión de violaciones graves a los 
derechos humanos o el derecho internacional humanitario, especialmente en caso de 
masividad o sistematicidad; (ii) los elementos de carácter objetivo y subjetivo que 
contribuyeron a crear las condiciones y circunstancias dentro de las cuales conductas atroces 
fueron perpetradas e identificar los factores de índole normativa y fáctica que dieron lugar a la 
aparición y el mantenimiento de las situaciones de impunidad; (iii) [los] elementos para 
establecer si los mecanismos estatales sirvieron de marco a la consumación de conductas 
punibles; (iv) [la identificación de] las víctimas y sus grupos de pertenencia así como a quienes 
hayan participado de actos de victimización; y (v) [la comprensión del] impacto de la 
impunidad”203. 

 
115. En razón de lo anterior, la CIDH han señalado que resulta indispensable que el Estado 

disponga las medidas necesarias para, entre otras cosas: asegurar que las autoridades 
competentes a cargo de la investigación de estos hechos tengan las facultades para acceder a la 
documentación e información pertinentes para investigar los hechos denunciados; todas las 
autoridades estatales brinden al juez, fiscal u otra autoridad judicial toda la información que 
requiera y abstenerse de actos que impliquen la obstrucción para la marcha del proceso 
investigativo; garantizar a los operadores de justicia, así como a la sociedad, el acceso público, 
técnico y sistematizado a los archivos que contengan información útil y relevante para la 
investigación en causas seguidas por violaciones a los derechos humanos204. 

 
116. Conforme se refirma en los Principios de Tshwane, el acceso a la información sobre 

violaciones de derechos humanos incluye el derecho a conocer “[l]a identidad de todas las 
víctimas, congruente con la privacidad y otros derechos de las víctimas, de sus familiares, y 
testigos”. Al respecto estos Principios precisan que: i) “[s]e podrá impedir la divulgación al 
público en general de los nombres y otros datos personales de las víctimas, de sus familiares y de 
testigos en la medida necesaria para evitar que éstos sufran un mayor perjuicio, cuando las 
personas afectadas o, en el caso de personas fallecidas, sus familiares, soliciten expresa y 
voluntariamente, que no se divulgue dicha información, o, de otra forma, la confidencialidad de la 
información corresponda con los deseos de la persona o con las necesidades particulares de 
grupos vulnerables”; ii) “[e]n el caso de las víctimas de violencia sexual, se solicitará 
expresamente su consentimiento para divulgar sus nombres u otros datos personales. Las 
víctimas infantiles (menores de 18 años) no deberán ser identificables por el público en general”; 
iii) “[e]ste Principio debería interpretarse, sin embargo, teniendo en cuenta la realidad de que 
ciertos gobiernos han protegido información relativa a violaciones de los derechos humanos 
invocando el derecho a la privacidad, incluyendo el de las víctimas que han sufrido violaciones 
graves, sin tener en cuenta los deseos reales de las mismas. Estas salvedades, sin embargo, no 
deberían impedir la publicación de datos generales o anónimos”. 

 

ii. Información sobre vigilancia estatal 
 

117. Al tomar iniciativas para garantizar la seguridad nacional y prevenir o contrarrestar otras 
amenazas, resulta indispensable que el Estado asegure que las personas puedan estar 
debidamente informadas como mínimo, sobre el marco jurídico en materia de vigilancia y la 
finalidad de la misma, así como el marco regulatorio de programas de vigilancia; los 
procedimientos a seguir para su autorización, la selección de objetivos y el uso o manejo de datos; 
los protocolos de intercambio, almacenamiento y destrucción del material interceptado, así como 
con respecto a las entidades autorizadas para llevar a cabo acciones de vigilancia y las estadísticas 

                                                           
202 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 29. 
203 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 108. 
204 CIDH. Derecho a la verdad en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.152 Doc. 2. 13 agosto 2014. Párr. 126. 
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relativas al uso estas acciones y los órganos encargados para implementar y supervisar dichos 
programas205.  

 
118. Si bien la protección de la seguridad nacional puede justificar el uso de vigilancia en las 

comunicaciones privadas, el uso de estas herramientas debe contar con una serie de requisitos y 
garantías, aplicadas de manera necesaria y estrictamente proporcional. En la era digital, la 
vigilancia puede  constituir un acto particularmente invasivo, que afecta seriamente el derecho a 
la privacidad, la libertad de pensamiento y expresión y los derechos procesales de las personas 
que han estado sujetas a vigilancia o creen haberlo estado, así como de periodistas, defensores de 
derechos humanos y denunciantes, tal como lo vienen indicando desde 2013 los Relatores sobre 
Libertad de Opinión y Expresión de OEA y ONU206. 

 
119. Los Principios de Tshwane proponen que los Estados garanticen determinados 

estándares mínimos de transparencia sobre una actividad cada vez más invasiva y extendida en 
la era digital. Por ende, los Estados deben asegurar que las personas estén informadas sobre: i) 
las normas que rigen todos los tipos de vigilancia, tanto abierta como encubierta, incluidas las 
técnicas de vigilancia indirectas, como la generación de perfiles y la minería de datos; ii) los 
objetivos permisibles de vigilancia; iii) el umbral de presunción requerido para iniciar o continuar 
la vigilancia, así como los procedimientos para la autorización y revisión del uso de dichas 
medidas; iii) los tipos de datos personales que pueden recopilarse y/o procesarse por motivos 
relativos a la seguridad nacional y los criterios que se aplican al uso, retención, eliminación y 
transferencia de estos datos, y iv) las entidades autorizadas para llevar a cabo acciones de 
vigilancia y las estadísticas relativas al uso de las acciones de vigilancia207. El Estado debe 
garantizar que la sociedad sea informada sobre toda vigilancia ilegal208.  

 
120. Asegurar la transparencia y rendición de cuentas sobre estos programas, también debería 

permitir a los proveedores de servicios aportar información agregada sobre el número y el 
alcance de las solicitudes de acceso a dispositivos que reciben209. 

 
121. Hay que tener en consideración también el creciente rol del sector privado en la vigilancia 

de las agencias de seguridad del Estado. Los “Principios internacionales sobre la aplicación de 
derechos humanos a la vigilancia de las comunicaciones”, plantean que el Estado debe publicar 
“información global sobre el número de solicitudes aprobadas y rechazadas, un desglose de las 
solicitudes por proveedor de servicios, por autoridad investigadora, el tipo y propósito, y el 
número específico de personas afectadas por cada una y según el tipo de investigación y sus 
propósitos”210 y señalan que los Estados no deberían interferir con los proveedores de servicios 
en sus esfuerzos para publicar los procedimientos que aplican en la evaluación y el cumplimiento 
de solicitudes de los Estados, además de otro tipo de información estadística211. 

 

iii. Información relacionada con actos de corrupción y/o relacionada con el manejo de 
recursos públicos 

 

                                                           
205 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. E. (I) y (2). 
206 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 

Expresión y Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 21 de 
junio de 2013. Declaración conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión.  

207 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative.  Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. E. (I). 

208 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. E. (3). 

209 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 
Expresión y Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 21 de 
junio de 2013. Declaración conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión.  

210  Principios internacionales sobre la aplicación de los derechos humanos a la vigilancia de las comunicaciones. Principios sobre 
Necesidad y Proporcionalidad. [The International Principles on the Application of Human Rights to Communications Surveillance (the 
“Necessary and Proportionate Principles” or “13 Principles”]. Versión final de 10 de mayo de 2014. Disponible en: 
https://necessaryandproportionate.org/principles/. 

211 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 
Expresión y Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 21 de 
junio de 2013. Declaración conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión.  
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122. El interés de seguridad nacional no podría ser invocado de manera legítima cuando su 
objetivo o efecto indirecto sea resguardar u ocultar presuntas irregularidades o violaciones a la 
ley, así como el mal funcionamiento de las instituciones públicas212. Estos no pueden ser 
entendidos como objetivos legítimos para limitar el derecho de acceso a la información bajo el 
artículo 13.2 de la Convención Americana, ni conformes con las obligaciones impuestas al Estado 
por otros instrumentos como la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 

 
123. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha enfatizado que el ejercicio 

pleno y efectivo del derecho de acceso a la información pública resulta indispensable para 
garantizar el control público y evitar que puedan ocurrir abusos en el ejercicio de la función 
pública, promover la rendición de cuentas y la transparencia en la gestión estatal, en definitiva, 
para que puedan existir garantías contra los abusos gubernamentales y prevenir la corrupción213. 

 
124. A través de la Resolución 1/18, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

enfatizó que la corrupción afecta a los derechos humanos en su integralidad –civiles, políticos, 
económicos, sociales, culturales y ambientales-, así como al derecho al desarrollo; debilita la 
gobernabilidad y las instituciones democráticas, fomenta la impunidad, socava el Estado de 
Derecho y exacerba la desigualdad. La CIDH destacó que el derecho de acceso la información 
pública y el principio de la transparencia de la gestión estatal, protegidos por el artículo 13 de la 
Convención, han sido reconocidos como unas de las principales herramientas en la lucha contra 
la corrupción214. 

 
125. En tal sentido, la Relatoría Especial destaca que el artículo 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de México, dispone expresamente que no podrá 
invocarse el carácter reservado de una información cuando se “trate de información relacionada 
con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables215”. La disposición citada fue aplicada 
por la justicia para determinar que la información requerida por un ciudadano relativa a la 
adquisición y características del software Pegasus debía hacerse pública216. En tal sentido, la 
sentencia advirtió “que existen indicios que permiten inferir actos de corrupción porque es 
posible establecer prima facie que el software Pegasus no se utilizó de forma primordial para 
salvaguardar la “seguridad nacional” sino que también fue utilizada como un arma política en 
contra de periodistas, políticos y ciudadanos comunes, es decir, en forma preliminar un desvío de 
poder en la actuación del Estado”. 

 
126. Asimismo, con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información de interés público 

relacionado con la seguridad nacional, y habilitar de forma amplia y efectiva el control de la 
ciudadanía en materia presupuestal, los Estados deben divulgar proactivamente información que 
permita conocer de manera clara, completa y oportuna cómo se gestionan las finanzas del sector 
seguridad, así como las reglas que la rigen217. 

 
La limitación debe estar sujeta a plazo y condición 
 

127. Una garantía crítica para evitar abusos en la restricción que se imponga al acceso a la 
información para proteger la seguridad nacional es que deben ser establecidas temporalmente, 
mientras la publicidad de tal información pueda efectivamente significar un riesgo de perjuicio y 
subsista la condición en virtud de la cual se procedió a clasificarla. Las limitaciones que se 
impongan deben tener un plazo razonable, vencido el cual, el público tendrá derecho a conocer la 

                                                           
212 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative.  Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Ver definición de interés legítimo de seguridad nacional. 
213 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 

151. Párrs. 86 y 87. 
214 CIDH. Resolución 1/18. Corrupción y Derechos Humanos. 10 de marzo de 2018. 
215 Estados Unidos Mexicanos. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  4 de mayo de 2015. Arts. 115.  
216 Juez del Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. Sentencia en el juicio de amparo 592/2018 de 

13 de diciembre de 2018. Disponible para consulta en: https://es.scribd.com/document/395959163/Sentencia-Pegasus (Consultada 
el 14/3/2019). 

217 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative.  Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10. F. 

https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/Resolucion-1-18-es.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_130820.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP_130820.pdf
https://es.scribd.com/document/395959163/Sentencia-Pegasus
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
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respectiva información218. La resolución que determine la clasificación deberá indicar la fecha y 
las condiciones o acontecimientos en razón de los cuales cesará la clasificación219. Como fue 
planteado por los relatores de todos los sistemas de protección en 2004, las leyes que regulan el 
secreto deberán “establecer límites generales con respecto al período de tiempo durante el cual 
los documentos pueden mantenerse secretos”220. 

 
128. En consecuencia, y tal como se reafirma en los Principios de Tshwane: i) únicamente se 

podrá clasificar información durante el periodo en que ello resulte estrictamente necesario para 
proteger un interés legítimo de seguridad nacional221; ii) la decisión de no divulgar cierta 
información debe revisarse periódicamente y constituye una buena práctica que ésta sea exigida 
por la ley222; iii) ninguna información podrá tener carácter clasificado por razones de seguridad 
nacional en forma indefinida; la ley deberá fijar el período máximo de clasificación por razones 
de seguridad nacional223, y iv) únicamente en circunstancias excepcionales la información podrá 
ser clasificada por un periodo superior al plazo estimado en razón de una nueva decisión de 
clasificación, considerada por otro responsable, que fije un nuevo plazo máximo224. 

 
Divisibilidad de la información y divulgación parcial 
 

129. En función del principio de máxima divulgación, cuando un registro contenga información 
exenta y no exenta, las excepciones a la divulgación se aplican únicamente a la información 
específica protegida por la excepción y no a la totalidad del documento. En este caso, solamente 
podrá negarse la divulgación de la información específica cuando se haya demostrado la validez 
de la restricción para cada sección cuya publicidad se pretende impedir225. 

 
130. Varias leyes de acceso a la información pública de la región han incorporado en forma 

expresa este principio. El artículo 21 de la Ley de Acceso de Colombia indica que “[e]n aquellas 
circunstancias en que la totalidad de la información contenida en un documento no esté protegida 
por una excepción contenida en la presente ley, debe hacerse una versión pública que mantenga 
la reserva únicamente de la parte indispensable”. La Corte Constitucional de Colombia ha indicado 
que “[e]sta disposición ordena la creación de versiones públicas de documentos en la que sea 
posible conocer aquellos apartes no protegidos por excepciones o reservas constitucionales o 
legales, con lo cual se garantiza el principio de máxima divulgación (…) En estas versiones 
públicas se debe mantener la reserva solo de la parte indispensable, y hacer entrega de tales 
versiones a quienes lo soliciten226”.  

 
131. En el caso de México, los Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información indican que en los casos en que se solicite un documento o 
expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán 
elaborar una versión pública “fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que 
se testen, siguiendo los procedimientos establecidos”227. 

                                                           
218 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 

Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párr. 11. 
219 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 16. b. 
220 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 

Expresión, Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa (OSCE) y Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 6 de 
diciembre de 2004. Declaración Conjunta sobre Acceso a la Información y sobre la Legislación que Regula el Secreto. 

221 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 16.a. 

222 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 16.a. 

223 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 16. c.  

224 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 16. d. 

225 OEA. Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública. Resolución AG/RES 2607 (XL-O/10). 8 de junio de 
2010. 41; Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 22. 

226 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-274/13 de 9 de mayo de 2013. 
227 Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de 

México. Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=319&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=319&lID=2
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Estados de emergencia 
 

132. En su informe “Terrorismo y Derechos Humanos” la Comisión Interamericana sostuvo 
que, en situaciones de emergencia declaradas como tales con arreglo a la ley, los Estados deben 
tener en cuenta la importancia de la libertad de expresión para el funcionamiento de la 
democracia y la garantía de otros derechos fundamentales cuando se pondere la suspensión de 
las garantías consagradas en el artículo 13 de la Convención228. Conforme sostuvo la Comisión, en 
el contexto de una situación de emergencia, la limitación de los derechos humanos debe atender 
a los requisitos de proporcionalidad, alcance y no discriminación establecidos en el artículo 27 de 
la Convención Americana, y en particular ponderar la importancia de la libertad de expresión para 
garantizar otros derechos humanos fundamentales en contextos de emergencia229.  

 
133. En tal sentido, la Relatoría Especial entiende que, el acceso a ciertas categorías de 

información sobre las cuales existe un interés público imperativo o sobre las que existe una fuerte 
presunción a favor de su divulgación, deberá ser respetado incluso en tales situaciones de 
emergencia. La CIDH, en su reciente Resolución 1/20, a propósito de la emergencia sanitaria 
global del Covid-19, recomendó a los Estados “asegurar el derecho de acceso a la información 
pública en el marco de la emergencia generada por el COVID-19 y no establecer limitaciones 
generales basadas en razones de seguridad u orden público”230. 

 
134. A su vez, el Principio 8 de los Principios de Tshwane indica que : “[e]n una situación de 

emergencia pública que suponga una amenaza para la vida de la población de un país y cuya 
existencia haya sido reconocida en forma oficial y legítima conforme al derecho nacional e 
internacional, un Estado podrá establecer excepciones a sus obligaciones relativas al derecho a 
buscar, recibir y difundir información, únicamente en la medida en que resulte indispensable por 
las exigencias de la situación y solamente cuando y por el tiempo que dichas excepciones sean 
congruentes con las demás obligaciones que corresponden al Estado, y no implique ningún tipo 
de discriminación”. Ciertos aspectos del derecho a buscar, recibir y difundir información e ideas 
son fundamentales para el disfrute de los derechos no derogables, por lo que habrían de ser 
plenamente respetados, incluso en períodos de emergencia pública.  

 
B) Obligaciones estatales vinculadas al derecho de acceso a la información pública  

 
135. Los Estados deberán adoptar una serie de medidas para garantizar el acceso a la 

información de interés público relacionada con la seguridad nacional. El deber de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública impone al Estado la obligación de incorporar en el 
ordenamiento jurídico, un recurso idóneo y efectivo que pueda ser utilizado por todas las 
personas para solicitar información a todos los organismos públicos. 

 
136. La Corte IDH ha resaltado “la obligación [de los Estados] de garantizar la efectividad de un 

procedimiento adecuado para la tramitación y resolución de las solicitudes de información, que 
fije plazos para resolver y entregar la información, y que se encuentre bajo la responsabilidad de 
funcionarios debidamente capacitados”. “Resulta esencial que, para garantizar el derecho a la 
información, los poderes públicos actúen de buena fe y realicen diligentemente las acciones 
necesarias para asegurar la efectividad de ese derecho (…)”231. 

 
137. Lo anterior supone entre otras cosas, garantizar que los requisitos formales sean mínimos 

y que en aplicación del principio del informalismo y de los principios rectores de máxima 
divulgación y buena fe, las autoridades tramiten las solicitudes de información de forma tal que 

                                                           
Versiones Públicas. ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2016. Novena disposición.  

228 CIDH. Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos. Capítulo III. Sección E): Derecho a la libertad de expresión. 
OEA/SER.L/V/II.116 Doc. 5 rev.1 corr. Párr. 331. Disponible en: http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm. 

229 CIDH. Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos. Capítulo III. Sección E): Derecho a la libertad de expresión. 
OEA/SER.L/V/II.116 Doc. 5 rev.1 corr. Párr. 271. Disponible en: http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm. 

230 CIDH. Resolución 1/20. Pandemia y derechos humanos en las Américas. 10 de abril de 2020. Párr. 32. 
231 Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 

151. Párr. 163, y Caso Gomes Lund y otros (Guerrilha do Araguaia) Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie C No. 219. Párr. 231. 
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se garantice que la falta de conocimiento técnico de quien solicita información sobre las 
categorías de información que obran en poder del organismo o sus diversas reparticiones, o 
incluso sobre las nomenclaturas utilizadas internamente, no se convierta en un obstáculo de 
hecho que impida el acceso a la información. 

 
138. En un sentido similar, la Relatoría Especial destaca, por ejemplo, que la Ley de Acceso a la 

Información Pública de Paraguay dispone que “no podrán ser motivo de rechazo o archivo de la 
solicitud de acceso a la información, aquellas que fuesen defectuosas o se presenten ante una 
fuente pública no competente”232. Otro avance puede encontrarse en el artículo 1 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública de Argentina, en el cual entre otros principios se previó el 
principio “In dubio pro petitor” indicando que “la interpretación de las disposiciones de esta ley o 
de cualquier reglamentación del derecho de acceso a la información debe ser efectuada, en caso 
de duda, siempre en favor de la mayor vigencia y alcance del derecho a la información”. 

 
139. Conforme ha enfatizado la Relatoría Especial, el recurso que disponga el Estado debe 

establecer la obligación de que la respuesta negativa del acceso a la información sea motivada, y 
la posibilidad de que ésta pueda ser impugnada ante un órgano superior o autónomo y 
posteriormente cuestionada en la vía judicial233. 

 
140. En el contexto de los intereses de seguridad nacional, las autoridades deben dar trámite a 

las solicitudes de información incluso si la información tiene carácter clasificado y brindar una 
respuesta debidamente fundamentada, exponiendo las razones que se invocan para restringir la 
divulgación para el caso concreto234. Constituye una buena práctica establecer cargas a los 
funcionarios para asegurar el deber de brindar una respuesta fundada dentro de los plazos 
legales, por ejemplo, a través de disposiciones que consagren reglas sobre la afirmativa ficta o el 
silencio positivo ante la falta de respuesta, y que de no haber respuesta constituye presunción de 
que la información debe ser divulgada. 

 
141. La información que finalmente se entregue a los solicitantes, debe ser completa, 

comprensible, con un lenguaje accesible y actualizada. A los efectos de garantizar la universalidad 
del derecho de acceso a la información, es indispensable que los Estados adopten las medidas 
necesarias y realicen los ajustes razonables para garantizar que la información sea realmente 
accesible para las personas con alguna discapacidad235, así como los requisitos derivados de la 
diversidad lingüística que pueda existir en una comunidad236. 

 
Evitar la clasificación excesiva de información sobre seguridad nacional y promover la 

desclasificación 
 

142. La clasificación de información por parte del Estado es un punto crucial para la sociedad 
democrática, es indispensable que las normas sobre clasificación y desclasificación sean públicas 
y que la información relativa a las decisiones de clasificación se encuentre disponible237. En tal 

                                                           
232 República del Paraguay. Ley No. 5282. Libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia gubernamental. Arts. 

14 y 15. Disponible para consulta en: https://informacionpublica.paraguay.gov.py/public/ley_5282.pdf 
233 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 

Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párr. 26. 
234 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 

información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 18. 
235 ONU. Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. Adoptada en diciembre de 2006. El artículo 2 de la 

Convención, dispone: (…) Por “discriminación por motivos de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, 
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables; Por “ajustes 
razonables” se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada 
o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad 
de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales (…)”. Ver también, OEA. Convención 
interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Adoptada el 7 de junio 
de 1999. 

236 Ver, por ejemplo, OEA. Declaración Americana sobre los derechos de los pueblos indígenas. OEA. AG/RES. 2888 (XLVI-O/16). 
Aprobada el 14 de junio de 2016.   

237  Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 
Expresión, Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y Cooperación en 

https://informacionpublica.paraguay.gov.py/public/ley_5282.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.opensocietyfoundations.org/sites/default/files/tshwane-espanol-10302014%20%281%29.pdf
https://www.oas.org/es/sadye/documentos/res-2888-16-es.pdf


 

42 
 

sentido las leyes de acceso a la información deben regular la obligación de informar a los órganos 
de supervisión de las leyes de acceso con respecto a la información que haya sido clasificada, así 
como la publicación periódica proactiva de listados de información clasificada. Lo anterior, con el 
fin de que se pueda conocer con claridad qué información ha sido reservada, por qué plazo y con 
qué fundamento, precisándose el perjuicio específico que podría derivar de la divulgación.  

 
143. Por ello, es indispensable que los Estados desarrollen un sistema formal de clasificación 

de información238, así como procedimientos para la desclasificación de archivos, incluyendo la 
consolidación y la actualización periódica de directrices relativas a la desclasificación de 
información239. Al respecto, los Principios de Tshwane recomiendan que la legislación debería 
disponer normas para asegurar la desclasificación automática de distintas categorías de 
información clasificada y un procedimiento público y accesible para solicitar la desclasificación 
de documentos240. Asimismo “[l]os documentos desclasificados, incluyendo aquellos 
desclasificados por jueces, tribunales u otros organismos de supervisión, deberían divulgarse en 
forma proactiva o bien ser puestos a disposición del público”241.  

 
144. Los Estados deben promover una cultura de transparencia, implementar programas para 

promover que la ciudadanía conozca el alcance y el objeto del derecho de acceso a la información 
y cómo ejercerlo242. Al llevar adelante estas acciones deben atender, de manera adecuada, las 
diversas formas de discriminación que pueden afectar la satisfacción plena y efectiva del derecho 
de acceso a la información para determinados grupos de la sociedad. 

 
Obligación de contar con un recurso judicial idóneo y efectivo para la revisión de las negativas 

de entrega de información 
 

145. Sin perjuicio de que el sistema interamericano ha recomendado a los Estados establecer 
organismos independientes de supervisión de las leyes de acceso a la información, incluso con 
poder de resolver controversias de manera definitiva, es indudable que no siempre los recursos 
de este tipo son suficientes para ofrecer garantías a los ciudadanos. En especial cuando se trata 
de excepciones como las referidas a la seguridad nacional, la Relatoría Especial ha documentado 
que las agencias de seguridad suelen oponerse a entregar esta información a través de recursos 
administrativos y judiciales, incumplen decisiones administrativas o aducen defensas que no 
siempre están alineadas con los principios del acceso a la información. 

 
146. Por ello, la CIDH y su Relatoría Especial han insistido en que la vía judicial siempre debe 

estar abierta para revisar las negativas de acceso a la información. Los Estados “deben consagrar 
el derecho a la revisión judicial de la decisión administrativa a través de un recurso que resulte 
sencillo, efectivo, expedito y no oneroso, y que permita controvertir las decisiones de los 
funcionarios públicos que niegan el derecho de acceso a una determinada información o que 
simplemente omiten dar respuesta a la solicitud. Dicho recurso debe: i) resolver el fondo de la 
controversia para determinar si se produjo una vulneración del derecho de acceso, y ii) en caso 
de encontrar tal vulneración, ordenar al órgano correspondiente la entrega de la información”243.  

 
147. La Corte IDH ha señalado que no es suficiente la existencia formal de recursos judiciales, 

sino que éstos deben ser adecuados y efectivos, lo cual supone que resulten idóneos para proteger 

                                                           
Europa (OSCE) y Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 6 de 
diciembre de 2004. Declaración Conjunta sobre Acceso a la Información y sobre la Legislación que Regula el Secreto. 

238 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 11. a. 

239 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párrs. 39-42; Open Society 
Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la información [“Principios 
de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 17. 

240 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 17. 

241 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 17. F. 

242 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párr. 38. 

243 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párr. 29. 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=319&lID=2
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
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https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
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la situación jurídica infringida y capaces de producir el resultado para el cual fueron 
concebidos244. Incluso, las autoridades judiciales deben tener la posibilidad de acceder a la 
información in cámara o a visitas in loco para determinar, si los argumentos de otras agencias del 
Estado para limitar el acceso a la información son legítimos, o para comprobar si una información, 
que se ha reputado inexistente, efectivamente lo es245. 

 
148. Los Principios de Tshwane estipulan el principio general de control judicial. En razón de 

este principio, se debe garantizar que los tribunales tengan “la potestad de revisar la información” 
que la autoridad pública pretenda clasificar, para determinar si debería tener carácter clasificado. 
Asimismo, según sostienen estos Principios “la mera clasificación no podrá ser concluyente en 
cuanto a la solicitud de la no divulgación de una información”. En otras palabras, “[e]l tribunal 
debe valorar en forma independiente si la autoridad pública ha invocado adecuadamente un 
motivo para no permitir la divulgación”. En razón de esto, el tribunal “debe evaluar la naturaleza 
del perjuicio referido por la autoridad pública, la probabilidad de que ocurra y el interés público 
en que se divulgue la información”246. 

 
Obligación de transparencia activa 
 

149. La publicación de información de manera oficiosa por parte de los organismos de 
seguridad nacional es algo que los Estados deberían tomar en cuenta, en particular ciertas 
categorías de información respecto a las cuales existe un interés público preponderante o una 
fuerte presunción a favor de su divulgación. De hecho, la Ley Modelo Interamericana incluye una 
lista de “categorías de información clave” que deberían, como mínimo, ser publicadas de forma 
regular y proactiva247.  

 
150. El derecho de acceso a la información pública impone al Estado la obligación de divulgar 

proactivamente información sobre sus funciones, actividades y gestión de recursos públicos de 
forma rutinaria, aun cuando no medie una solicitud de acceso a la información pública, 
garantizando que la información sea accesible, comprensible y actualizada. La CIDH ha reiterado 
que “dado que sectores importantes de la población no tienen acceso a las nuevas tecnologías y, 
sin embargo, muchos de sus derechos pueden depender de que conozcan la información sobre 
cómo hacerlos efectivos, el Estado debe encontrar formas eficaces para realizar la obligación de 
transparencia activa en tales circunstancias”248. 

 
151. En cuanto a los organismos del sector seguridad, la información divulgada en forma 

proactiva no debería limitarse a transparentar aspectos mínimos relacionados con el 
funcionamiento del organismo. En efecto, debería garantizarse la divulgación de aquella 
información que sea necesaria y permita conocer las actividades del Estado relacionadas con la 
seguridad nacional y evaluar la política pública en esta materia. En tal sentido, por ejemplo, la Ley 
de Acceso a la Información Pública de Argentina al indicar las causales de reserva indica que “en 
ningún caso” la reserva “podrá alcanzar a la información necesaria para evaluar la definición de 
las políticas de seguridad, defensa y de relaciones exteriores de la Nación; ni aquella otra cuya 
divulgación no represente un riesgo real e identificable de perjuicio significativo para un interés 
legítimo vinculado a tales políticas”249. Asimismo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información de México indica que “[l]a información que se publique, como resultado de las 
políticas de transparencia, deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para 
disminuir asimetrías de la información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la 
toma de decisiones de autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado en las 

                                                           
244 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 

Interamericano, Segunda Edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 de marzo de 2011. Párr. 30; Corte IDH. Caso Velásquez 
Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4. Párrs. 64 y 66. 

245  CIDH. Informe Anual 2010. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo III (Acceso a la Información 
sobre Violaciones de Derechos Humanos). OEA/Ser.L/V/II. Doc. 5. 7 marzo 2011. Parr. 25. 

246 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 27. 

247 OEA. Ley Modelo Interamericana sobre Acceso a la Información Pública. Resolución AG/RES 2607 (XL-O/10). 8 de junio de 
2010. Art. 12. 

248 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
interamericano. Segunda edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 marzo 2011. Párr. 32. 

249 República Argentina. Ley 27275. Derecho de acceso a la información pública. 14 de septiembre de 2016. Art. 8. 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
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https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_04_esp.pdf
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http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-RES_2607_XL-O-10.pdf
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http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/265000-269999/265949/norma.htm
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necesidades de sectores de la sociedad determinados o determinables”250. Además, dispone que 
“[l]a información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de género 
y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza” y “se procurará que la información 
publicada sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígena”251.  

 
152. Finalmente, gracias a la posibilidad de procesar datos, los Estados de la región vienen 

adoptando estándares de publicación oficiosa en datos abiertos. Así, por ejemplo, la Ley de 
Argentina dispone que los sujetos obligados “deberán facilitar la búsqueda y el acceso a la 
información pública a través de su página oficial de la red informática (…) procurando remover 
toda barrera que obstaculice o dificulte su reutilización por parte de terceros”252. En Uruguay, la 
Ley No. 19.355 estableció la obligación para las entidades públicas de publicar en formato abierto 
la información de publicación proactiva obligatoria dispuesta por la ley que reglamenta el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública (artículo 5 de la Ley 18.381)253. 

 
Obligación de producir o capturar información  
 

153. Por otro lado, el Estado tiene la obligación de producir o captar la información que 
necesita para el cumplimiento de sus deberes, según lo establecido por normas internacionales, 
constitucionales o legales. Al implementar esta obligación, el Estado debería tome en cuenta que: 
i) diversos instrumentos de derechos humanos imponen obligaciones específicas de generar 
cierta información; ii) la producción de información de calidad, esto es -entre otras cosas-, 
producida de forma rigurosa, estandarizada, completa, actualizada, debidamente desagregada, 
resulta un aspecto fundamental para asegurar la adecuada supervisión de cumplimiento de los 
tratados de derechos humanos por parte de los organismos que tienen tal mandato; iii) es 
indispensable garantizar la disponibilidad de información pública de calidad para que el Estado 
pueda establecer políticas públicas y otras medidas necesarias para garantizar de manera plena 
y efectiva los derechos humanos sobre bases ciertas.  

 
154. Bajo los estándares interamericanos el objeto del derecho de acceso a la información 

pública “recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; 
la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo 
poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos 
servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en 
cumplimiento de sus funciones”254 (itálica agregada). 

 
155. En ese sentido, resulta imperativo que el Estado produzca o capture toda la información 

necesaria sobre las violaciones de derechos humanos e infracciones del derecho internacional 
humanitario que hayan tenido lugar o estén ocurriendo, y toda aquella que pueda resultar idónea 
para prevenir e investigar dichas violaciones y que, como ya se indicó, garantice su divulgación 
oportuna255. Asimismo, el Estado debería producir información que permita conocer de qué 
manera los organismos del sector seguridad cumplen con las obligaciones de transparencia 
activa, qué información clasifican por motivos de seguridad nacional, y en general, información 
estadística y de otro carácter que permita conocer la aplicación de las excepciones basadas en 
razones de seguridad nacional. 

 

                                                           
250 Estados Unidos Mexicanos. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  4 de mayo de 2015. Art. 58.  
251 Estados Unidos Mexicanos. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  4 de mayo de 2015. Arts. 64 y 65. 
252 República Argentina. Ley 27275. Derecho de acceso a la información pública. 14 de septiembre de 2016. Art. 32. 
253 República del Uruguay. Ley 19.355. 16 de diciembre de 2015. Disponible en: 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/leytemp290019.htm. El artículo 82 de la Ley 19.355, dispuso: “Las entidades 
públicas deberán como mínimo publicar en formato abierto, la información preceptuada por el artículo 5° de la Ley No. 18.381, de 17 
de octubre de 2008, y por los artículos 38 y 40 del Decreto N° 232/010, de 2 de agosto de 2010, según corresponda en el ámbito de 
su competencia. Los datos y sus metadatos asociados deberán cumplir con las normas técnicas que determine la Agencia para el 
Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento. La publicación de estos datos 
deberá realizarse en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 19.179, de 27 de diciembre de 2013 ("software" libre y formatos abiertos 
en el Estado)”. 

254 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
interamericano. Segunda edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 marzo 2011. Párr. 21. 

255 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative.  Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [Principios de Tshwane]”. 12 de junio de 2013. Principio 10.  
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156. Entre la información que el Estado debe producir, capturar y/o recolectar, se destaca la 
relevancia de estas obligaciones con respecto a información relativa a la violencia de género. En 
efecto, la CIDH ha recomendado a los Estados de la región mejorar la documentación y 
recopilación de información cualitativa y cuantitativa sobre las causas, consecuencias y 
frecuencia de la violencia basada en el género que experimentan las mujeres, en particular 
aquellas que fueron víctimas de conflictos armados o que son actualmente víctimas de ataques 
por sus posiciones o su perfil público. Estas obligaciones también forman se encuentran en línea 
con el Indicador 16.10.1. de la meta 16.10 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que requiere 
a los Estados ofrecer datos desagregados por sexo sobre el número de casos verificados de 
homicidio, secuestro, desaparición forzada, detención arbitraria y tortura de mujeres periodistas, 
defensoras de derechos humanos y activistas256. 

 
157. De forma incipiente, algunas legislaciones han buscado evitar el abuso de facto respecto a 

las alegaciones de inexistencia o falta de producción de la información. En tal sentido, la Relatoría 
Especial destaca el artículo 138 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública de México establece que cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 
obligado, el Comité de Transparencia: i) [a]nalizará el caso y tomará las medidas necesarias para 
localizar la información; ii) [e]xpedirá una resolución que confirme la inexistencia del 
Documento; iii) [o]rdenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga 
la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su 
generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular 
no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de 
la Unidad de Transparencia, y iv) [n]otificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto 
obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 
corresponda. 

 
Obligación de adecuar el ordenamiento jurídico interno 
 

158. Finalmente, el Estado tiene la obligación de adecuar su ordenamiento jurídico interno a 
los estándares internacionales en materia de acceso a la información. En tal sentido, y en relación 
con el deber de garantizar el derecho de acceso a la información y adoptar disposiciones de 

derecho interno, el Estado debe: i) implementar un marco jurídico adecuado a efectos de 

garantizar el derecho de acceso a la información ; ii) remover los obstáculos legales o 
administrativos que dificultan el acceso a la información; iii) promover la implementación del 
derecho de acceso dentro de todas las entidades y autoridades que lo conforman, y iv) en términos 
generales, adoptar una política pública favorable al pleno ejercicio de este derecho257. 

 
159. Esta obligación reviste particular importancia en relación con la armonización de las leyes 

de acceso a la información pública y las normas que protegen los intereses de seguridad nacional. 
Como ha sido documentado en el presente informe, las normas sobre seguridad nacional, 
inteligencia y defensa fueron aprobadas en épocas anteriores a las leyes de acceso; y en otros 
casos, las leyes de seguridad no tienen en cuenta las obligaciones de transparencia derivadas del 
derecho de acceso a la información, ni se aprueban con una participación amplia de las 
organizaciones y expertos en acceso a la información. 
 

160. En forma más reciente, el Comité Jurídico Interamericano adoptó la Propuesta de Ley 
Modelo Interamericana 2.0 sobre Acceso a la Información Pública, que recomienda a los Estados 
de la OEA establecer una lista taxativa de información que puede ser reservada por razones de 
defensa o seguridad nacional y esté comprendida en una de las siguientes categorías: 

 

Planes de defensa en curso, operaciones y cuestiones sobre capacidad durante el período en 
que la Información resulte de utilidad operativa; 

                                                           
256 CIDH. Informe anual 2018. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Capítulo. III (Mujeres periodistas y 
libertad de expresión). OEA/SER.L/V/II CIDH/RELE/INF.20/18, 31 de octubre de 2018. Párr. 168 y ss. 
257 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 

interamericano. Segunda edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 marzo 2011. Párr. 43; Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. Párr. 163. 
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https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/Seriec_151_esp.pdf
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Producción, capacidades, o uso de los sistemas de armamentos y otros sistemas militares, 
incluidos los sistemas de comunicaciones; 

Medidas específicas destinadas a resguardar el territorio del Estado, infraestructura crítica  o 
instituciones nacionales fundamentales (institutions essentielles) contra amenazas, uso de la 
fuerza o sabotaje, cuya efectividad depende de su restricción de divulgación; 

Operaciones, fuentes y métodos de los servicios de inteligencia, siempre que conciernan a 
asuntos relativos a la seguridad nacional; y 

Información sobre asuntos de seguridad nacional suministrada por un Estado extranjero u 
organismo intergubernamental con una expectativa expresa de confidencialidad; y otras 
comunicaciones diplomáticas en tanto tengan que ver con asuntos relativos a la seguridad 
nacional. 

Se considera buena práctica que la legislación nacional establezca una lista exclusiva de 
categorías de Información limitadas, como las categorías anteriores258. 

  

                                                           
258 OEA. Comité Jurídico Interamericano, Propuesta de Ley Modelo 2.0 sobre Acceso a la Información Pública. 96o Período 

Ordinario de Sesiones, OEA/Ser. Q 2 – 6 marzo de 2020; CJI/doc.607/20. 
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CAPÍTULO IV- OTROS MECANISMOS PARA GARANTIZAR EL DERECHO A LA INFORMACIÓN 
DE INTERES PÚBLICO RELACIONADA CON LA SEGURIDAD NACIONAL 

 
161. El derecho de acceso a la información es vital para ejercer el control ciudadano de las 

actividades del gobierno y de especial trascendencia para exigir “el derecho de la sociedad a 
saber”. No obstante, esta garantía es indispensable, la libertad de buscar, recibir y difundir 
información también protege otras herramientas como el periodismo de investigación, las fuentes 
confidenciales y la función de los denunciantes de hechos irregulares. En palabras del Relator 
para la libertad de opinión y expresión de Naciones Unidas, “[e]xiste un hilo conductor que 
vincula el acceso a la información, la protección de las fuentes periodísticas y la protección de los 
denunciantes”259.  

 
162. Este conjunto de garantías, además de formar parte de las libertades que son piedra 

angular de la sociedad democrática, hacen posible el ejercicio de la libertad de expresión, el 
ejercicio del periodismo de investigación y la rendición de cuentas por parte del gobierno.  

 
A) Periodismo de investigación, acceso a la información y seguridad nacional 
 

163. En la región, cada vez son más las y los periodistas que utilizan las leyes de acceso a la 
información pública como parte de las herramientas para investigar e informar acerca de las 
actividades del Estado en materia de seguridad nacional y sobre la gestión de los recursos 
públicos por parte de los organismos del sector seguridad260. Asimismo, el uso de las leyes de 
acceso a la información ha posibilitado que información de interés público sobre las actividades 
de los Estados llevadas a cabo en nombre de la seguridad nacional se haga pública261.  

 
164. A su vez, el periodismo de investigación se ha visto fortalecido con las posibilidades del 

procesamiento de datos que ofrecen las nuevas tecnologías, que han contribuido de manera 
significativa a proveer información y análisis sobre asuntos de interés público y a reducir la 
asimetría de información. De allí que el acceso a la información en poder de las autoridades 
públicas pasa a ser un punto crítico para garantizar el derecho de la sociedad a estar informada.  
La Relatoría Especial ha procurado apoyar las iniciativas nacionales y regionales con el fin de 
promover el uso de las leyes de acceso a la información pública, los datos abiertos y el desarrollo 
del periodismo de datos para contribuir a garantizar el derecho del público a saber 262. 

 
165. En 2006, a raíz de una demanda con base en la FOIA interpuesta por la agencia de noticias 

Associated Press, el Pentágono publicó por primera vez los nombres y nacionalidades de 558 
detenidos en Guantánamo263. El caso New York Times Co. v. United States (1971) que comenzó a 
partir de la publicación de un informe clasificado sobre la intervención de Estados Unidos en la 

                                                           
259 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 

A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 1, 5, 58 y 59. Véase también: American University School of International Service. The State 
of Whistleblower & Journalist Protections Globally: A Customary Legal Analysis of Representative Cases. Mayo de 2015. Párr. 3-5. 

260 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Relatoría Especial anuncia ganadores del concurso "Acceso a la 
Información Pública y Periodismo de Investigación" y destaca utilización del acceso a la información por parte del periodismo. 30 de 
octubre de 2018; The New York Times. 21 de julio de 2018. How Times Reporters Use the Freedom of Information Act; Vice News. 14 
de junio de 2016. Barbaric Conditions That Led to a Detainee’s Death Are Laid Bare in CIA Reports; Premios Pulitzer 2014 (Periodismo 
Nacional), The Gazette. Other than Honorable; The New York Times. 23 de junio de 2014. Court Releases Large Parts of Memo Approving 
Killing of American in Yemen ; O Globo. 5 de junio de 2016. Sistema de transplantes no Brasil sofre com falta de transporte aéreo; 
República de Chile. Consejo para la Transparencia. Cuaderno de trabajo No. 11. Diez Años, Diez Casos ¿Cómo la Ley de Transparencia 
ha permitido detectar casos de corrupción e irregularidades en el Estado chileno?. Septiembre de 2018. Artículo 19. Acesso à 
informação para a garantia de direitos humanos. 2013. Pág. 8. 

261 Bertoni, Eduardo. Libertad de información. ¿Tres palabras inofensivas? Leyes de acceso a la información y rol de la prensa. 
CELE-UP / Banco Mundial. 2011; Centro Knight para el Periodismo en las Américas. Journalism and access to public information in 
Latin America and the Caribbean. A Report of the 2013 Austin Forum on Journalism in the Americas. 2013; Derigan Silver.  The News 
Media and the FOIA, Communication Law and Policy, 21:4, 493-514. 2016. DOI: 10.1080/10811680.2016.1216686; Fundación para 
la Libertad de Prensa. El acceso a la información pública en Colombia, Entre el secreto y la filtración. 2011. 

262 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Relatoría Especial anuncia ganadores del concurso "Acceso a la 
Información Pública y Periodismo de Investigación" y destaca utilización del acceso a la información por parte del periodismo. 30 de 
octubre de 2018. 

263 El País. 20 de abril de 2006. El Pentágono hace públicos los nombres y nacionalidades de los 558 presos de Guantánamo; El País. 
4 de marzo de 2006. El Pentágono divulgará la lista parcial de los presos de Guantánamo; El Espectador. 4 de marzo de 2006. Por 
primera vez se dieron a conocer nombres de detenidos en Guantánamo. La Nación. 25 de enero de 2006. Juez ordena revelar nombres de 
prisioneros. 
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guerra de Vietnam264 y las revelaciones sobre los programas de vigilancia masiva de las 
comunicaciones dadas a conocer en 2013, constituyen otros dos ejemplos emblemáticos del 
alcance que ha tenido la labor de la prensa para garantizar el derecho del público a saber. 

 
166. En Brasil, a través de pedidos de acceso a la información pública y la construcción de 

bases de datos, un grupo de periodistas determinó patrones para identificar a policías vinculados 
a decenas de muertes en el estado de Río de Janeiro. Debido al reportaje, el Ministerio Público 
decidió investigar a los 20 policías militares que aparecen involucrados en el 10 por ciento de 
todos los casos de enfrentamientos que culminaron con personas muertas en los últimos cinco 
años, muchas de ellas con indicios de haber sido ejecutadas265. En 2012 la organización Conectas, 
por medio de la ley de acceso a la información, publicó un documento del Subcomité de 
Prevención de la Tortura de Naciones Unidas en el que se identificaban prácticas de tortura266. 
Asimismo, gracias al uso de la ley de acceso a la información y otras fuentes, el Fórum Brasileiro 
de Segurança Pública logró obtener datos que le permitieron revelar que durante el 2014 en las 
capitales de Brasil cada media hora fue asesinada una persona267.  

 
167. En el caso de Colombia, las y los periodistas ha cumplido un papel fundamental para 

garantizar el derecho de la sociedad en su conjunto a conocer acerca de prácticas ilegales y 
exponer el espionaje a políticos de oposición, magistrados y periodistas, así como otras 
violaciones de derechos humanos cometidas por organismos del sector seguridad268. En 2008, el 
periodista Juan Esteban Mejía de Semana solicitó información sobre las circunstancias en las que 
murieron diez personas a quienes el Ejército señalaba como miembros de grupos armados al 
margen de la ley269. Antes de que se conocieran públicamente los casos conocidos como “falsos 
positivos” - esto es las ejecuciones extrajudiciales sistemáticas de miles de civiles-, fueron la 
prensa y las organizaciones sociales quienes reconstruyeron las historias que mostraban “que los 
militares estaban matando campesinos y los estaban haciendo pasar por guerrilleros muertos en 
combate”270. A fin de investigar sobre estos hechos el periodista realizó una petición de 
información al Ejército, pero el organismo la rechazó esgrimiendo razones de seguridad nacional. 
Al resolver el caso, la Corte estableció que el Ejército Nacional no explicó cómo podría ponerse en 
riesgo la seguridad nacional al entregar la información, sino que se limitó a decir que era un tema 
reservado271. Además, sostuvo que no se evidenciaban razones que afectaran la seguridad 
nacional por tratarse de un hecho ya pasado272.  

 
168. En febrero de 2009 la Revista Semana hizo público que extinguido Departamento 

Administrativo de Seguridad (DAS) había interceptado las comunicaciones telefónicas de un gran 
número de personalidades públicas, entre las que se encontraron miembros de los Poderes 

                                                           
264 Columbia University /Columbia Global Freedom of Expression. New York Times Co. V. Unites States. Disponible para consulta 

en: https://globalfreedomofexpression.columbia.edu/cases/new-york-times-co-v-united-states/; En el caso del New York Times Co. 
c. Estados Unidos, conocido como el caso “Documentos del Pentágono”, la Corte desestimó una orden judicial para evitar que la prensa 
publicara partes de un informe gubernamental clasificado titulado “History of U.S. Decision-Making Process on Vietnam Policy”. Algunos 
miembros de la Corte consideraron que la primera Enmienda no tolera absolutamente ninguna orden judicial previa fundada en la 
sospecha o conjetura de que puedan producirse consecuencias desfavorables, en tanto otros consideraron que el gobierno no había 
satisfecho la pesada carga de demostrar que la publicación seguramente daría lugar a un daño directo, inmediato e irreparable para 
la nación (Cfr: CIDH, Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos, OEA/Ser.L/V/II.116 Doc. 5 rev. 1 corr. 2002. Párr. 313). 

265 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Relatoría Especial anuncia ganadores del concurso "Acceso a la 
Información Pública y Periodismo de Investigación" y destaca utilización del acceso a la información por parte del periodismo. 30 de 
octubre de 2018. Ver: O Globo (Fábio Teixeira e Igor Mello). 26 de noviembre de 2017. A tropa dos confrontos.  

266 Artículo 19. Repressão às escuras. Uma análise sobre transparência em assuntos de segurança pública e protestos. 2017. Pág. 
17-23. Disponible para consulta en: https://artigo19.org/blog/2017/03/31/repressao-as-escuras/ 

267 Artículo 19. Repressão às escuras. Uma análise sobre transparência em assuntos de segurança pública e protestos. 2017. Pág. 
21. Disponible para consulta en: https://artigo19.org/blog/2017/03/31/repressao-as-escuras/ 

268 Caracol Radio. 9 de junio de 2009. Claudia Julieta Duque, periodista que denuncia seguimientos e interceptaciones del DAS. Su 
caso hace parte de la investigación del CTI de la Fiscalía; Centro Knight para el Periodismo en las Américas . Tercera condena en caso 
de tortura psicológica contra periodista colombiana. 2 de octubre de 2015; Semana. 9 de mayo de 2010. SEMANA ganó premio 
internacional de periodismo por investigación sobre las 'chuzadas'. 

269 Periodismo por el Acceso a la Información Pública. “Periodismo por el Acceso a la Información pública. Dossier de casos”. Sin 
fecha. Pág. 62. 

270 Proyecto Antonio Nariño. Los retos para el acceso a la información en la implementación del acuerdo final entre el Gobierno y 
las FARC . Abril de 2017. Pág. 37-38. 

271 Fundación para la Libertad de Prensa. Informe sobre el estado de la libertad de prensa en Colombia 2008. La amenaza y la 
estigmatización: intimidaciones invisibles contra la prensa. 2009. Pág. 74-75. 

272 Periodismo por el Acceso a la Información Pública. Dossier de casos. Sin fecha. Pág. 59; Proyecto Antonio Nariño. Los retos 
para el acceso a la información en la implementación del acuerdo final entre el Gobierno y las FARC . Abril de 2017. Pág. 37 y 38. 
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Ejecutivo, Legislativo y Judicial, miembros de partidos políticos, defensores y defensoras de 
derechos humanos, y periodistas, entre otros273. Distintas iniciativas llevadas adelante por 
ejemplo desde Radio Nizkor, la red Consejo de Redacción y proyectos como Rutas del Conflicto, 
entre otras iniciativas emprendidas por periodistas y medios de comunicación, han llevado 
adelante esfuerzos que han posibilitado el acceso público a la información recogida por entidades 
judiciales, investigaciones periodísticas y académicas sobre la guerra en Colombia274. En 2018 el 
premio “Acceso a la información pública y periodismo de investigación” premió una investigación 
de la Revista Semana basada en informantes, entrevistas y pedidos de acceso a la información, que 
reveló una trama de corrupción en las Fuerzas Militares colombianas. La investigación reveló la 
malversación de fondos para operaciones reservadas que eran utilizados para gastos personales 
de jerarcas y para compra ilegal de equipos de vigilancia, con el fin de hacer espionaje de 
dirigentes políticos y sociales, o personalidades a las que algunos jerarcas militares percibían 

como enemigos.275  

 
169. La ley de acceso a la información también han sido una herramienta utilizada por 

periodistas y organizaciones para investigar y denunciar la violencia y la impunidad de la 
violencia contra periodistas en el país276. Así, por ejemplo, tras el secuestro y asesinato de Paúl 
Rivas, Javier Ortega y Efraín Segarra, integrantes del equipo periodístico del diario ecuatoriano El 
Comercio ocurrido en 2018, una petición articulada por la FLIP y firmada por 178 personas, 
requirió al Ministerio de Defensa el acceso a un conjunto de información relacionada con el 
secuestro y posterior asesinato de los trabajadores del medio ecuatoriano. De acuerdo con lo 
informado por la FLIP, si bien la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece 
que la información relacionada con violaciones a derechos humanos no estará sujeta a reserva, el 
Ministerio no entregó la información completa. Ante este hecho, la organización interpuso una 
tutela que fue negada en primera instancia y concedida parcialmente en segunda, con lo cual tuvo 
acceso a más información, inicialmente negada por el Ministerio277.  

 
170. En México, de acuerdo con datos estadísticos procesados por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), entre 2003 y 
septiembre de 2018 los sujetos obligados del ámbito federal recibieron 1 millón 703 mil 333 
solicitudes de acceso a la información pública278. En cuanto a la temática de las solicitudes de 
información pública y de las solicitudes de datos personales recibidas para el período octubre 
2017 – septiembre 2018, la seguridad nacional representó el 0,7%279. Asimismo, de acuerdo con 
información sistematizada por la organización Artículo 19 en el país correspondiente al período 
2003 -2015 “las respuestas de las autoridades encargadas de seguridad y justicia se impugnan 
ante el INAI tres veces más que las de los demás sujetos obligados por las leyes en materia de 
transparencia y acceso a la información”. Conforme indicó la organización “[e]sto es así debido a 
que las autoridades mencionadas tienden a reservar o negar un mayor número de solicitudes que 
otras autoridades. Del 100% de las solicitudes, en el 15.13% de los casos las autoridades en 

                                                           
273 CNN. 12 de setiembre de 2017. Condenan por ‘chuzadas’ a alto exfuncionario en Colombia y piden investigar al expresidente 

Álvaro Uribe; Semana. 11 de setiembre de 2017. La nueva condena a Jorge Noguera; CIDH. Informe anual 2009. Capítulo IV. Colombia. 
Párr. 123 y 172. 

274 Centro Knight para el Periodismo en las Américas. Periodistas usan herramientas digitales para crear mapas interactivos de 
masacres en Colombia. 25 de enero de 2017; Centro Nacional de Memoria Histórica. Rutas del conflicto: periodismo transmedia para 
narrar lo que nos sucedió. 7 de marzo de 2019. Consejo de Redacción. Investigaciones destacadas. Disponible para consulta en: 
https://consejoderedaccion.org/investigaciones-destacadas#page-1 

275 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Relatoría Especial anuncia ganadores del concurso "Acceso a la 
Información Pública y Periodismo de Investigación" y destaca utilización del acceso a la información por parte del periodismo. 30 de 
octubre de 2018; Semana. 14 de abril de 2018. Exclusivo: Escándalo en las FFMM, dineros camuflados. 

276 Ver por ejemplo: Claudia Julieta Duque y Marvin David Del Cid, El silenciamiento de los periodistas y la estruendosa impunidad 
en Colombia, Informe especial para la Federación Internacional de Periodistas y su filial FSC-CCOO, Equipo Nizkor, Bogotá, 07 de 
agosto de 20017. 

277 Fundación para la Libertad de Prensa. Informe sobre el estado de la libertad de prensa en Colombia 2018. 2018. Pág. 54-55. 
278 Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). Informe de labores 

2018. Diciembre de 2018. Pág. 37 y Cuadro 2.1. 
279 Según precisa el informe, el INAI procesa los datos sobre la temática de las solicitudes a partir de la información que los sujetos 

obligados envían; el instituto no verifica si la clasificación de los rubros temáticos fue la adecuada o no, únicamente procesa los datos 
registrados por los sujetos obligados. Véase Gráfica 2.2. 
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materia de seguridad y justicia declararon la inexistencia de la información solicitada, y en el 
13.54% de los casos negaron la información por ser reservada o confidencial”280. 

 
171.  La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México dispuso en 2017 

que el INAI ordene a la Procuraduría General de la República entregar los nombres de las víctimas 
de cada una de las averiguaciones previas concluidas sobre casos de desapariciones forzadas 
cometidas en contra de personas vinculadas con movimientos sociales y políticos en los años 70 
y 80, descartando la posibilidad de que el acceso a dicha información pueda ser restringido en 
función de la protección de datos personales281.  

 
B) Protección de las fuentes periodísticas referidas a la seguridad nacional 
 

172. La labor periodística y los medios de comunicación revisten una importancia fundamental 
para el funcionamiento de la democracia, en tanto cumplen un papel esencial para que la sociedad 
acceda a estar informada y pueda existir un debate público amplio y vigoroso282. La Declaración 
de Principios sobre Libertad de Expresión de la CIDH establece de forma expresa que “[t]odo 
comunicador social tiene derecho a la reserva de sus fuentes de información, apuntes y archivos 
personales y profesionales”. Particularmente en el caso de periodistas que cubren temas 
sensibles, como la corrupción y las actividades de las fuerzas de seguridad y del crimen 
organizado, la Relatoría Especial ha subrayado que “la protección de las fuentes confidenciales no 
solo contribuye al rol fundamental de vigilancia de la prensa sino que además ayuda a prevenir 
que los periodistas sean víctimas de actos de violencia”283. 

 
173. Los Principios de Tshwane plantean que “[n]inguna persona que no sea funcionario 

público debería ser obligada a revelar una fuente confidencial o materiales no publicados en el 
marco de una investigación sobre la divulgación no autorizada de información a la prensa o al 

público”284. En el mismo sentido, las y los relatores y expertos para la libertad de expresión 

sostuvieron que “[l]as reglas normales sobre la protección de la confidencialidad de las fuentes 
de información de los periodistas –incluida la regla según la cual dicha confidencialidad 
únicamente puede levantarse cuando exista una orden judicial basada en el hecho de que el acceso 
a la fuente es necesario para proteger un interés público o un derecho particular imperativo que 
no puede ser protegido por otros medios- deben ser aplicadas en el contexto de las acciones anti-
terroristas, al igual que en el resto de los casos”285.  

 
174. En razón de ello, los Estados deben, adoptar las medidas necesarias para garantizar que 

las fuentes confidenciales y materiales relacionadas con la divulgación de información reservada 

                                                           
280 Artículo 19, Transparencia Intermitente. Los recursos de revisión del IFAI/INAI en materia de seguridad y justicia 2003-2015, 

de próxima aparición, pp. 24-25, citado en: Artículo 19. Informe anual 2017. Democracia simulada, nada que aplaudir. Marzo de 2018. 
Pág. 31. 

281 Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Amparo en Revisión 934/2016. 29 de marzo de 2017. Disponible 
para consulta en: http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=204170; OSF. A Victory for 
the Truth about Mexico’s “Dirty War”. 8 de febrero de 2017. 

282 Corte IDH. Opinión Consultiva OC-5/85. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención Americana sobre 
derechos humanos). 13 de noviembre de 1985. Párr. 70-71; CIDH. Informe anual 2009. Informe de la Relatoría Especial para la 
Libertad de Expresión. Cap. III (Marco jurídico interamericano del derecho a la libertad de expresión). OEA/Ser.L/V/II. Doc. 51. 30 
diciembre 2009. Párr. 166 – 170. 

283 CIDH. Informe anual 2013. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Cap. III (Violencia contra periodistas 
y trabajadores de medios: estándares interamericanos y prácticas nacionales sobre prevención, protección y procuración de la 
justicia). OEA /Ser.L/V/II.149 Doc. 50 31 diciembre 2013. Párr. 54. 

284 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 48.  

285 Relator Especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Opinión y Expresión, Representante de la Organización para la 
Seguridad y Cooperación en Europa para la Libertad de los Medios de Comunicación, Relatora Especial de la Organización de Estados 
Americanos para la Libertad de Expresión, Relatora Especial de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos para la 
Libertad de Expresión y el Acceso a la Información. Declaración conjunta sobre difamación de religiones y sobre legislación anti-
terrorista y anti-extremista. 10 de diciembre de 2008. Al respecto véase también: Relator Especial de las Naciones Unidas para la 
Libertad de Opinión y de Expresión, la Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la 
Seguridad y la Cooperación en Europa, Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH, Relatora Especial sobre Libertad de 
Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. Declaración conjunta sobre la 
libertad de expresión y el combate al extremismo violento. 4 de mayo de 2016. Recomendaciones. d.  

https://articulo19.org/nadaqueaplaudir/
http://www2.scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/DetallePub.aspx?AsuntoID=204170
https://www.opensocietyfoundations.org/voices/victory-truth-about-mexico-s-dirty-war
https://www.opensocietyfoundations.org/voices/victory-truth-about-mexico-s-dirty-war
http://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_05_esp.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/Informe%20Anual%202009%201%20ESP.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/Informe%20Anual%202009%201%20ESP.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/informes/anuales/2014_04_22_IA_2013_ESP_FINAL_WEB.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=735&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=735&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1022&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=1022&lID=2
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sean protegidas por la ley286. Asimismo, en la era digital, el derecho a la reserva de las fuentes 
puede suponer un conjunto de obligaciones positivas adicionales tendentes a garantizar la 
privacidad de las comunicaciones y evitar que las acciones de vigilancia estatal resulten 
desproporcionadas y vulneren o pongan en riesgo estos derechos de manera directa o indirecta.  

 
175. La privacidad de la información en la era digital debe preservarse, para lo cual los Estados 

deben abstenerse de vulnerar el anonimato, el cifrado de las comunicaciones y la inviolabilidad 
de las mismas287. En consecuencia, los Estados deben establecer los límites a la potestad para 
vigilar las comunicaciones privadas, su necesidad y proporcionalidad, de conformidad con los 
derechos humanos de las personas y los principios de derecho internacional. Las disposiciones 
sobre el registro obligatorio de tarjetas SIM y teléfonos celulares288 y de cualquier otra medida 
orientada a generar la posibilidad de interceptar las comunicaciones fuera de los parámetros 
habilitados por el derecho internacional también deben ser legítimas y no vulnerar la 
confidencialidad de las fuentes289. 

 
C) Protección de denunciantes  

 
176. A nivel global en los últimos años distintos Estados han adoptado alguna forma de 

protección de quienes denuncian irregularidades como parte de sus leyes nacionales290, sin 
embargo, diferentes informes han advertido acerca de las deficiencias de muchas de estas 
regulaciones, así como el hecho de que pocos países han adoptado protecciones integrales. La 
protección de denunciantes en el ámbito del sector seguridad resulta generalmente inadecuada o 
inexistente y se expone a quienes revelan información de interés público relacionada con el 
ámbito de la seguridad nacional al riesgo de sufrir sanciones y represalias en aplicación de 
normas sobre el secreto291.  

 
177. Al respecto, el Relator Especial de Naciones Unidas ha sostenido que la protección de 

quienes denuncian irregularidades relacionadas con el ámbito de la seguridad y la inteligencia 
nacionales “es muchas veces escasa, o directamente nula”292 y que por lo tanto ,“[q]uienes 
divulgan faltas de conducta en instituciones de seguridad nacional a menudo sufren represalias, 
como traslados o la pérdida de su empleo, la denegación o revocación de autorizaciones de 
seguridad e investigaciones, enjuiciamientos y la imposición de duras penas, y carecen de 
mecanismos de protección porque las doctrinas jurídicas apoyan una estructura en que se 
protege el secreto. Así, la principal función de quienes denuncian irregularidades pierde toda 
fuerza; la falta de protección en definitiva hace que se prive a la sociedad de acceso a información 

                                                           
286 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 

Expresión, Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, 
Declaración conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión. 21 de junio de 2013. 

287 CIDH. Informe anual 2016. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Cap. III (Estándares para una Internet 
libre, Abierta e incluyente). OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.17/17. 15 de marzo 2017. Párr. 231; ONU. Informe del Relator Especial 
sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, David Kaye. A/HRC/29/32. 22 de mayo de 2015. 

288 Ver: ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, 
David Kaye. A/HRC/29/32. 22 de mayo de 2015. 

289 CIDH. Informe anual 2016. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Cap. III (Estándares para una Internet 
libre, Abierta e incluyente). OEA/Ser.L/V/II CIDH/RELE/INF.17/17. 15 de marzo 2017. Párr. 231. 

290 Los instrumentos y organismos internacionales destinados a combatir la corrupción han reconocido la importancia de tener 
leyes de protección de denunciantes como parte de un marco efectivo contra la corrupción. Al respecto véase, por ejemplo: Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción; Convención Interamericana contra la corrupción, la Ley Modelo para Facilitar e 
Incentivar la Denuncia de Actos de Corrupción y Proteger a sus Denunciante y Testigos de la OEA; la Convención de la Unión Africana 
para Prevenir y Combatir la Corrupción (2003). Asimismo, la Recomendación CM/Rec(2014)7 del Comité de Ministros del Consejo de 
Europa a los Estados miembros sobre la Protección de los Denunciantes. Una sistematización de las normas internacionales en la 
materia puede ser consultada en: ONU-UNDOC. Guía de recursos sobre buenas prácticas en la protección de los denunciantes. 2016. 

291 Al respecto véase, por ejemplo: ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de 
opinión y de expresión. A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 27 y 43; Benjamin S. Buckland and Aidan Wills (DCAF), “Blowing 
in the Wind? Whistleblower Protection in the Security Sector” (working draft, September 2012), Pág. 15 -16, 110; G20 Anti-Corruption 
Action Plan. Protection of Whistleblowers. Study on whistleblower protection frameworks, compendium of best practices and guiding 
principles for legislation. 2012. Párr. 24, 50, 65; Artículo 19. Response to the Special Rapporteur Consultation on Protection of 
Journalists’ Sources and Whistleblowers. Junio 2015. Pág. 10 -11; Reporteros Sin Fronteras. Whisleblowers need protection. 
Disponible para descarga en: https://rsf.org/es/noticias/prision-efectiva-para-un-informante-quien-se-atrevera-aun-hablar-con-
los-medios. 

292 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 43. 
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crítica sobre su gobierno y las instituciones de seguridad nacional también pierden un 
instrumento de rendición de cuentas”293.  

 
178. Conforme la información recibida por esta Oficina en el marco de la consulta realizada en 

el marco la elaboración de este informe, la falta de protección integral para los informantes en el 
ámbito de la seguridad nacional, se encuentra reflejada en la legislación nacional de la región294. 

 
179. Asimismo, en algunas jurisdicciones – como es el caso de Estados Unidos- la divulgación 

de información clasificada y la seguridad nacional ha sido un asunto extensamente debatido en 
los últimos años. La Relatoría Especial para la libertad de expresión de la CIDH observó con 
preocupación la postura asumida por la administración federal de Estados Unidos en materia de 
protección de las fuentes y de whistleblowers y los anuncios de un conjunto de medidas orientadas 
a detener las filtraciones gubernamentales a la prensa295. Si bien Estados Unidos tiene protección 
legal de los denunciantes en diversos ámbitos, en la práctica es criminalizada en ciertos casos, 
principalmente en los relacionados con la seguridad nacional. Por ejemplo, la Ley de Espionaje de 
1917 [Espionage Act], se sigue aplicando y se han llevado adelante diversos procesos a 
informantes sobre actividades presuntamente irregulares de los organismos de seguridad 
nacional296.  

 
180. Los organismos del sector seguridad suelen estar generalmente menos abiertos al 

escrutinio público y cuentan con importantes poderes para resguardar una gran cantidad de 
información, lo cual puede tornarlos más expuestos a la posibilidad de irregularidades. Además, 
cuentan con importantes poderes para llevar a cabo un conjunto de medidas en el ejercicio de sus 
funciones que pueden suponer una restricción o incluso una violación de los derechos 
humanos297. A efectos de garantizar una protección adecuada en estos casos, el Relator Especial 
de las Naciones Unidas sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de 

                                                           
293 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 

A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 43. Al respecto véase también: Benjamin S. Buckland and Aidan Wills (DCAF). “Blowing in 
the Wind? Whistleblower Protection in the Security Sector” (working draft, September 2012), Anexo 1. Selected Whistleblowing Cases. 

294 Conforme indicó la Agencia de Acceso a la Información Pública de Argentina, la Ley de Acceso a la Información Pública de este 
país no establece un régimen de sanciones o penas para quien divulgue información clasificada. Sin embargo, cabrían las penas 
previstas en el Código Penal de la Nación y las normas específicas. Por su parte el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) indicó 
que “no existe ninguna regulación que proteja a los whistleblowers” que revelen información de interés público relacionada con el 
sector seguridad; la organización indicó que se han planteado causas penales contra quienes difunden información de interés público 
que fue o es secreta. La Asociación por los Derechos Civiles (ADC) destacó que el artículo 17 de la Ley de Inteligencia establece el 
deber de guardar el más estricto deber de confidencialidad y secreto para diversos funcionarios y que la ley no contempla excepciones 
de ningún tipo al deber de confidencialidad. “Esto significa por ejemplo que un agente de inteligencia que tome conocimientos de 
violaciones de derechos humanos durante su trabajo podría ser merecedor de cárcel, si las denunciara públicamente”. En el caso de 
México, según indicó el INAI, la “Ley General (de Transparencia y Acceso a la Información Pública) no prevé sanciones de manera 
específica por la divulgación de información relacionada con la seguridad nacional; sin embargo, establece un sistema sancionador en 
caso de que no se dé cumplimiento con las obligaciones establecidas en materia de transparencia y acceso a la información e, incluso, 
faculta a los organismos garantes para que denuncien hechos que se consideren constitutivos de delitos ante las autoridades 
competentes. En el caso de Honduras, el Instituto de Acceso a la Información Pública indicó que “[l]a LTAIP en su artículo 27 numeral 
2, 28 y 29 determinan la normativa disciplinaria y penal para quien divulgue información clasificada como reservada por motivos de 
seguridad nacional”. El citado artículo 29 dispone que cuando la infracción a la ley de acceso a la información pública sea constitutiva 
de delito, será sancionada conforme a lo establecido en los Delitos contra la Administración Pública del Código Penal, el cual -conforme 
indicó el Instituto- en su artículo 346 manifiesta que “quien desobedezca a una autoridad negándose abiertamente a dar el debido 
cumplimiento a las sentencias, resoluciones, u órdenes dictadas dentro de los límites de su competencia será penado con reclusión de 
1 a 3 años”. En el caso de Guatemala, conforme la información aportada por el Procurador de los Derechos Humanos, el artículo 67 de 
la Ley de Acceso a la Información Pública, contempla sanción con prisión de cinco a ocho años e inhabilitación especial por el doble 
de la pena impuesta y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales, por revelación de información confidencial o reservada; “no se 
contempla especial atención en relación a la información de seguridad nacional o de la divulgación por razones de interés público de 
información clasificada que evidencie irregularidades”.  

295 CIDH. Informe anual 2017. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Párr. 593 y ss. 
296 American University School of International Service. The State of Whistleblower & Journalist Protections Globally: A Customary 

Legal Analysis of Representative Cases. Mayo de 2015. Párr. 204; Reporteros Sin Fronteras. El abuso de la Espionage Act es perjudicial 
para la libertad de información. 2016; Reporteros Sin Fronteras. Informe Anual 2013. Pág. 78 -80; Reporteros Sin Fronteras. La 
denunciante Reality Winner, condenada a 63 meses de cárcel. 27 de Agosto de 2018. 

297 Estos y otros factores son analizados en: Benjamin S. Buckland and Aidan Wills (DCAF), “Blowing in the Wind? Whistleblower 
Protection in the Security Sector” (working draft, September 2012), Pág. 17-20; Véase también: American University School of 
International Service. The State of Whistleblower & Journalist Protections Globally: A Customary Legal Analysis of Representative 
Cases. Mayo de 2015. Párr. 3-5; Open Government Partnership. Open Government Guide (Transparency & Accountability Initiative). 
Junio 2017. Pág. 82-92.  
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expresión ha recomendado la adopción de una definición amplia de denunciante, para proteger a 
quienes están en mejor posición de conocer posibles irregularidades298. 

 
181. Ante los acontecimientos relacionados con la divulgación de comunicaciones diplomáticas 

por parte de la organización Wikileaks y la posterior publicación de dicha información en los 
medios de comunicación (2010) y tras las importantes revelaciones de Edward Snowden sobre 
el alcance de distintos programas de vigilancia implementado por los Estados Unidos (2013), el 
Relator Especial de la ONU y la Relatora Especial para la libertad de expresión de la CIDH 
enfatizaron una serie de principios jurídicos internacionales en esta materia299.  

 
182. En línea con estos principios, los Estados deberían: i) establecer regulaciones que 

garanticen que individuos vinculados al Estado que expongan irregularidades, hechos graves de 
mala administración, violación de los derechos humanos, violaciones del derecho humanitario u 
otras amenazas al interés público en general, estén protegidos contra sanciones legales, 
administrativas o relacionadas con el empleo, incluso cuando hayan actuado de una forma que 
viola una norma vinculante o contrato, siempre y cuando al momento de la revelación hayan 
tenido fundamentos razonables para creer que la información revelada era sustancialmente 
verdadera y exponían irregularidades o las otras amenazas arriba mencionadas300; ii) “Los 
mecanismos de vigilancia institucionales internos y externos301 (deberían) ofrecer canales de 
protección eficaces a quienes denuncien irregularidades a fin de que se adopten medidas 
correctivas. A falta de mecanismos que otorguen protección y adopten medidas correctivas, o que 

                                                           
298 En su informe sobre la protección de las fuentes de información y los denunciantes de irregularidades (2015) el Relator 

Especial explicó que con frecuencia las leyes nacionales limitan la definición de denunciantes de irregularidades a quienes denuncian 
en el contexto de una relación de trabajo. Sin embargo, estimó que esto no resulta recomendable y adoptó la siguiente definición: una 
persona que denuncia irregularidades es alguien que revela datos y que, en el momento de divulgarlos, tiene la creencia razonable de 
que son ciertos y que constituyen una amenaza o daño a un interés público concreto, como la violación del derecho nacional o 
internacional, abusos de autoridad, malgasto, fraude o daño al medio ambiente, la salud o la seguridad pública. Con respecto al alcance 
de la definición de whistleblower y su diferenciación de otras categorías como fuentes periodísticas y testigos ver: Artículo 19. 
Response to the Special Rapporteur Consultation on Protection of Journalists’ Sources and Whistleblowers. Junio 2015. Pág. 10.  

299 Relator Especial de las Naciones Unidas para la Protección y Promoción del Derecho a la Libertad de Opinión y de Expresión, 
Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Declaración conjunta sobre 
Wikileaks. 21 de diciembre de 2010; Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) sobre la Promoción y Protección del Derecho a la 
Libertad de Opinión y de Expresión, Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos de la OEA. Declaración Conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión. 21 de junio de 2013. 
Párr. 15-17.  

 Véase también; Declaración conjunta 2004. 6 de diciembre 2004;. Declaración conjunta sobre Wikileaks. 21 de diciembre 2010.  
300 CIDH. Informe Anual 2017. Informe de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Cap. III (Conclusiones y 

Recomendaciones) OEA/Ser.L/V/II. Doc. 210/17 31 de diciembre de 2017. Párr. 22. d. Véase en igual sentido: Relator Especial para 
la Libertad de Opinión y Expresión de Naciones Unidas, Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, Relator Especial para la Libertad de Expresión de la CIDH de la OEA, 
Relatora Especial para la Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos. Declaración Conjunta sobre la libertad de expresión y las respuestas a las situaciones de conflicto. 4 de mayo de 2015. Punto 
5.b; ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. A/70/361. 
8 de septiembre de 2015. Párr. 63. 

301Al respecto el informe del Relator Especial de Naciones Unidas indicó que estos mecanismos, cuando funcionan 
adecuadamente, sirven para que quien toma conocimiento de la comisión de una falta de conducta procure que una autoridad 
competente investigue los hechos y permiten que se centre la atención oportunamente en quienes quizás se encuentren en la mejor 
posición para abordar los problemas, así como también proporcionan una base para lograr un equilibrio entre el interés legítimo que 
existe en preservar el secreto y la corrección de la falta de conducta. No obstante, destacó que los mecanismos internos presentan 
graves riesgos para los denunciantes. A menudo no prevén medidas sólidas que aseguren la confidencialidad y la independencia de la 
organización en que funcionan y colocan a los denunciantes en una situación en que pueden correr el riesgo de sufrir represalias. 
Atento a ello “Si los Estados tienen por finalidad establecer procedimientos de denuncia de irregularidades que reduzcan las 
posibilidades de que se revele información, deberían asegurarse de que los procesos para efectuar este tipo de denuncias sean eficaces 
y que se tenga confianza en que son plenamente independientes”. Cuando los denunciantes de irregularidades tengan “una percepción 
razonable” de que estos mecanismos institucionales internos no contemplan medidas de corrección y protección eficaces, deberían 
poder recurrir a otras dos vías externas para divulgar información, ya sea en forma no pública como por ejemplo a través un 
ombudsman o públicamente a través por ejemplo de los medios de comunicación (Cfr: Informe del Relator Especial sobre la promoción 
y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 34-38). 

https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Opinion/Protection/Article19.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=889&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=889&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=926&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=319&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=889&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=889&lID=2
http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2017/docs/AnexoRELE.pdf
http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=987&lID=2
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
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no lo hagan a tiempo302, debería permitirse la divulgación pública”303; iii) los Estados deberían 
garantizar que la revelación de violaciones de derechos humanos o del derecho humanitario 
nunca pueda dar lugar a la aplicación de sanciones de ninguna índole304; iv) asimismo, los Estados 
deberían garantizar que las medidas de protección contra las represalias se apliquen en todas las 
instituciones públicas, incluso las relacionadas con la seguridad nacional305; v) “[d]ado que la 
posibilidad de que se entablen acciones penales en general disuade la formulación de denuncias, 
los Estados deberían evitarlas, reservándolas, si acaso, a casos excepcionales en los que se haya 
producido un daño más grave, demostrable, a un interés legítimo concreto. En esas situaciones, 
es el Estado quien debería tener la carga de probar que hubo intención de causar daño, y debería 
permitirse que los procesados: a) tengan la posibilidad de alegar como defensa que existía un 
interés público superior en conocer la información, y b) tengan acceso a toda la información 
necesaria para organizar una defensa completa, que incluya entre otras cosas, información 
clasificada306; vi) al establecer regulaciones para la protección de denunciantes, las motivaciones 
del denunciante para dar a conocer los hechos deberían resultar irrelevantes “a los efectos de 
realizar una evaluación de su situación de persona protegida”.  

 
183. Al respecto, tal y como ha explicado el Relator Especial de Naciones Unidas, “[n]o deberían 

importar las razones por las que el denunciante da a conocer la información siempre que 
considere que esa información es cierta” y por tanto “[l]a aplicación de las medidas de protección 
debería centrarse en la información de interés público que motiva la denuncia”307. 

 
184. Del mismo modo, los Principios de Tshwane (Parte VI), ofrecen algunas de las categorías 

de información cuya divulgación puede dar lugar a la existencia de una protección reforzada, tales 
como: (a) acciones criminales; (b) violaciones de los derechos humanos; (c) violaciones del 
derecho internacional humanitario; (d) corrupción; (e) riesgos para la salud y la seguridad 
pública; (f) riesgos para el medioambiente; (g) abuso de la función pública; (h) errores judiciales; 
(i) manejo indebido o desperdicio de recursos; (j) represalias por la difusión de las anteriores 
categorías de irregularidades; y (k) ocultamiento deliberado de asuntos comprendidos en alguna 
de las categorías anteriores308. Los Principios reafirman que la motivación para realizar una 
divulgación protegida “es irrelevante, salvo cuando se demuestre que la divulgación haya sido 
falsa a sabiendas”309 310.  

 
185. Finalmente, la Relatoría Especial reafirma que, bajo ninguna circunstancia, los periodistas, 

integrantes de medios de comunicación o miembros de la sociedad civil que tengan acceso y 

                                                           
302 El informe del Relator Especial precisó que la existencia de procesos internos o de vigilancia que podrían ser eficaces puede 

volverse un factor irrelevante en ciertos casos en que existe un interés extraordinario en que se garantice el derecho a saber. Por 
ejemplo, podría alentarse la divulgación de graves violaciones del derecho internacional de los derechos humanos, del derecho 
internacional humanitario o de otros derechos fundamentales en el marco constitucional o legislativo de un Estado, con independencia 
de que existan mecanismos internos eficaces. Lo mismo ocurre en los casos en que el valor de que la sociedad haya tomado 
conocimiento de esa información dependa de que la información se revele a tiempo o con suficiente urgencia. La sociedad tiene un 
interés primordial en que se divulguen alegaciones de que se han producido violaciones graves de normas jurídicas fundamentales, 
señaló (Cfr: ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 38). 

303 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 64. 

304 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 64. 

305 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 64. 

306ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 65. 

307 ONU. Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión. 
A/70/361. 8 de septiembre de 2015. Párr. 31. Al respecto el Principio 38 (b) de los Principios globales sobre seguridad nacional y el 
derecho a la información indica: “La motivación para efectuar una divulgación protegida es irrelevante, salvo cuando se demuestre 
que la divulgación ha sido falsa a sabiendas”. 

308 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 37. 

309 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 38. 

310 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 40 y 41. 

https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://undocs.org/sp/A/70/361
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
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difundan información reservada por considerarla de interés público, pueden ser sometidas a 
sanciones ulteriores311. 

 
CAPÍTULO V- EL ROL DEL SECTOR PRIVADO 

 
186. Conforme ha sido establecido por el sistema interamericano y es reafirmado por la Ley 

Modelo Interamericana sobre el Derecho de Acceso a la Información Pública, este derecho 
también vincula a las organizaciones privadas que cumplen funciones públicas, prestan servicios 
públicos o ejecutan, en nombre del Estado, recursos públicos. Respecto de estos últimos, el 
derecho de acceso obliga a suministrar información exclusivamente respecto al manejo de los 
recursos públicos, la satisfacción de los servicios a su cargo y el cumplimiento de las funciones 
públicas mencionadas312. 

 
187. El rol de las empresas de seguridad es creciente en relación con las actividades de 

vigilancia de las comunicaciones con fines de seguridad nacional y otros aspectos de inteligencia, 
militares y de defensa de los Estados, que tienen implicancias en la vigencia de los derechos 
humanos. Distintos organismos internacionales se han pronunciado sobre la responsabilidad de 
las empresas en materia de derechos humanos. En 2011, el Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas adoptó los “Principios Rectores sobre las empresas y los derechos humanos”, en 
los que se establece que, si bien los Estados son los principales titulares de las obligaciones en 
materia de derechos humanos, las empresas deben abstenerse de infligir los derechos humanos 
de terceros y reparar las violaciones en las que tengan una participación directa o indirecta. En el 
cumplimiento de estos principios, las empresas deben comprometerse a prevenir violaciones 
directa o indirectamente vinculadas con sus operaciones, productos o servicios, y a mitigar las 
consecuencias incluso cuando no hayan contribuido a generarlas313. 

 
188. En línea con lo anterior, los Principios de Tshwane reconocen que “las empresas dentro 

del sector de seguridad nacional, incluidas las empresas militares y de seguridad privadas, tienen 
la responsabilidad de divulgar información con respecto a situaciones, actividades o conductas 
que razonablemente se puede esperar que tengan un impacto en el ejercicio de los derechos 
humanos314”. 

 
189. En tal sentido, los Estados deberían garantizar i) que las leyes de acceso a la información 

pública se apliquen en forma amplia y dentro de los límites establecidos precedentemente para 
garantizar el acceso a la información con respecto al manejo de los recursos públicos, la 
satisfacción de los servicios y el cumplimiento de las funciones públicas a cargo de entidades no 
estatales; ii) en el marco de la obligación de protección, los Estados deben promover la 
responsabilidad de las empresas del sector de seguridad con los derechos humanos y ejercer una 
supervisión adecuada con respecto al cumplimiento de las leyes orientadas al respeto de los 
derechos humanos por parte de las empresas y las potestades reglamentarias necesarias; iii) las 
empresas tienen la responsabilidad de divulgar aquella información que tenga un impacto en el 
ejercicio de los derechos humanos.  
  

                                                           
311 Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Promoción y Protección del Derecho a la Libertad de Opinión y de 

Expresión y Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA. 21 de 
junio de 2013. Declaración Conjunta sobre programas de vigilancia y su impacto en la libertad de expresión.  

312 CIDH. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico 
interamericano. Segunda edición. OEA/Ser.L/V/II. CIDH/RELE/INF. 9/12. 7 marzo 2011. Párr. 19 y 20; OEA. Ley Modelo 
Interamericana sobre Acceso a la Información Pública. Resolución AG/RES 2607 (XL-O/10). 8 de junio de 2010.  

313 Naciones Unidas. Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos. Principios rectores sobre las empresas y los derechos 
humanos. Puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para “proteger, respetar y remediar”. 2011. Principio N° 11, Pág. 15. 

314 Open Society Foundations/Open Society Justice Initiative. Principios globales sobre seguridad nacional y el derecho a la 
información [“Principios de Tshwane”]. 12 de junio de 2013. Principio 1. 

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=926&lID=2
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
https://www.oas.org/es/cidh/expresion/docs/publicaciones/acceso%20a%20la%20informacion%202012%202da%20edicion.pdf
http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/AG-RES_2607_XL-O-10.pdf
https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://www.ohchr.org/documents/publications/guidingprinciplesbusinesshr_sp.pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
https://www.justiceinitiative.org/uploads/eecb593a-d6f8-4dfa-b3cd-0d3f671a626c/tshwane-espanol-10302014%20(1).pdf
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CAPÍTULO VI- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

190. La región registra avances importantes en el reconocimiento del derecho de acceso a la 
información a nivel constitucional, tanto a través de leyes que garantizan su ejercicio como así 
también de decisiones de tribunales nacionales y órganos garantes que revisan negativas de 
acceso. No obstante, la Relatoría Especial reconoce importantes desafíos, tanto para aquellos 
Estados que han avanzado como para aquellos que aún tienen pendiente adecuar su marco 
jurídico en miras a reconocer y tutelar el derecho de acceso a la información. 

 
191. En efecto, la Relatoría Especial ha identificado obstáculos que derivan de la falta de 

claridad y precisión del régimen de excepciones, entre ellas la reserva o clasificación de 
información con la finalidad de proteger intereses legítimos de seguridad nacional. Por ejemplo, 
disposiciones que parecerían establecer o establecen clasificaciones genéricas y automáticas, los 
problemas derivados de la inadecuada interpretación y/o aplicación de la prueba de daño e 
interés público, y la coexistencia de regulaciones legales contradictorias con la transparencia, 
como leyes de inteligencia, leyes de archivos y de clasificación de intereses de seguridad nacional, 
de protección de datos personales, entre otras.  

 
192. En este informe, la Relatoría Especial también relevó los graves obstáculos que han 

experimentado las víctimas de violaciones de derechos humanos, sus familiares y las autoridades 
a cargo de investigar, esclarecer la verdad, juzgar, sancionar y reparar estas violaciones, para 
acceder a información que reposa en los archivos de los organismos del sector seguridad y otros 
organismos del Estado. Así, persisten restricciones legales y de facto que obstaculizan el acceso 
público real y efectivo a los archivos cuya apertura resulta indispensable para la protección de los 
derechos humanos y el esclarecimiento de la verdad. Como buena práctica presente en varios 
países, la Relatoría Especial destaca la adopción de disposiciones expresas sobre la inoponibilidad 
de excepciones a la información sobre violaciones de derechos humanos y al derecho 
internacional humanitario. 

 
193. Si bien las leyes de acceso a la información pública y otras normas han instrumentado la 

obligación del Estado de divulgar proactivamente ciertas categorías de información clave, las 
debilidades en el cumplimiento o la falta de disposiciones que promuevan la producción y 
publicación proactiva de información de interés público por parte de organismos del sector 
seguridad, es también uno de los retos pendientes.  

 
194. El informe también da cuenta de restricciones derivadas de la falta de supervisión de los 

procedimientos de clasificación de información que llevan adelante los organismos y agencias de 
seguridad e inteligencia, que en muchas jurisdicciones operan al margen de órganos garante del 
derecho de acceso a la información e incluso de las decisiones del Poder Judicial. 

 
195. Asimismo, persisten en la región desafíos vinculados a la adopción e implementación 

adecuada de mecanismos para la protección de denunciantes de irregularidades y la necesidad 
de reforzar la protección de las fuentes periodísticas, los cuales han sido abordados en este 
reporte en atención a la importancia de estos mecanismos para garantizar el derecho del público 
a saber. 

 
En consideración de los retos pendientes para la región que han sido relevados en este informe, 

la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión recomienda a los Estados miembros de la OEA: 
 
1. La legislación que regula el derecho de acceso a la información pública debe tener un 

alcance amplio y los Estados deben adoptar el principio de máxima divulgación y buena fe 
como principios rectores del derecho de acceso a la información en todos los ámbitos de la 
administración y el gobierno. Los organismos de inteligencia deben estar sujetos al control 
público y a organismos de supervisión independientes.  

 
2. Los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias y remover los obstáculos para 

garantizar en su legislación y en la práctica el derecho de las personas a acceder a información 
relacionada con la seguridad nacional. El ejercicio de este derecho únicamente podrá ser 
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limitado bajo los estrictos requisitos derivados del artículo 13. 2 de la Convención Americana, 
bajo los parámetros en que han sido interpretados por los órganos interamericanos. 

 
3. Las limitaciones que se impongan al acceso a la información deben ser de carácter 

estrictamente excepcional y cumplir con los requisitos de legalidad, necesidad y 
proporcionalidad estricta que se han desarrollado en este informe. Las leyes que regulan el 
secreto deberán definir con exactitud el concepto de seguridad nacional y especificar 
claramente los criterios que deberán utilizarse para determinar si cierta información puede o 
no declararse secreta, a fin de prevenir que se abuse de la clasificación de información que es 
de interés público bajo razones de seguridad nacional. Los Estados deben examinar y, en la 
medida necesaria, derogar o modificar la legislación que restrinja el acceso a la información a 
fin de que concuerde con las normas internacionales en esta área. 

 
4. A efectos de adoptar, adecuar o implementar las leyes nacionales y otras normas 

complementarias que regulen el acceso a la información y la clasificación de información 
relacionada con la seguridad nacional, la Relatoría Especial alienta a los Estados miembros a 
seguir los estándares interamericanos y a acoger los Principios de Tshwane. Es un elemento 
crítico establecer procedimientos formales de desclasificación de información, transparencia 
activa y presunción de publicidad de diversos aspectos no susceptibles de afectar en forma 
real y efectiva los intereses de seguridad.  

 
5. Los Estados de la región deben avanzar en el establecimiento de una política pública 

al respecto a los archivos vinculados a graves violaciones a los derechos humanos, como 
precondición para garantizar el derecho a saber, el derecho a la verdad, la construcción de la 
memoria colectiva y para evitar la repetición de estos crímenes. Aunado a lo anterior, los 
Estados deberían arbitrar las medidas necesarias para garantizar en la legislación y en la 
práctica que la información relativa a graves violaciones de derechos humanos e infracciones 
del derecho internacional humanitario no sea clasificada por razones de seguridad nacional 
bajo ninguna circunstancia, ni que pueda ser ocultada o destruida. 

 
6. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que todos los organismos de 

supervisión de derechos humanos, defensorías del pueblo y tribunales judiciales, tengan 
acceso a los archivos de seguridad nacional --con independencia de su nivel de 
confidencialidad— cuando resulte relevante para desarrollar investigaciones de violaciones a 
los derechos humanos bajo su respectivo mandato o jurisdicción. En estos casos, igualmente 
deberían mantener la reserva o confidencialidad de toda la información que haya sido 
legítimamente clasificada de acuerdo con los estándares interamericanos, hasta que se 
conozcan los resultados de la investigación y se pueda evaluar la pertinencia de mantener o 
no la información bajo reserva.  

 
7. Al implementar medidas para robustecer el derecho de acceso a la información y la 

protección de los derechos humanos, los Estados deberían considerar que existe un interés 
público preponderante a favor de la divulgación de información que sea conducente a 
garantizar la transparencia con respecto al marco, condiciones y resultados de las actividades 
de vigilancia del Estado, de manera consistente con los estándares internacionales. Ciertas 
categorías de información que permitan conocer la actuación del Estado en este campo, 
prevenir y detectar abusos, debería ser divulgada cuando es requerida –sin revelar los 
objetivos de esa vigilancia— o publicada cuando se trate de aspectos vinculados a compras y 
gastos en tecnología de vigilancia.  

 
8. Promover la implementación de los principios internacionales que reconocen que las 

empresas de todos los sectores, incluidas las empresas militares y de seguridad privada, 
tienen la responsabilidad de divulgar información con respecto a situaciones, actividades o 
conductas que puedan razonablemente tener un impacto en el disfrute de los derechos 
humanos. 

 
9. Adoptar las reformas jurídicas que resulten necesarias y garantizar el presupuesto 

suficiente para fortalecer la estructura institucional de supervisión de la implementación de 
las leyes de acceso a la información pública, de conformidad con los estándares y las 
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recomendaciones que emitió esta Oficina en su informe temático “Los órganos de supervisión 
del derecho de acceso a la información pública”.  

 
10. Adoptar o adecuar e implementar de manera efectiva, leyes y normas 

complementarias para garantizar en la legislación y en la práctica el derecho de periodistas y 
personas que profesionalmente participan en la recolección y difusión de información al 
público a través de cualquier medio de comunicación, la protección de la identidad de sus 
fuentes de información confidenciales contra la exposición directa e indirecta, incluyendo la 
intromisión a través de la vigilancia. 

 
11. Adoptar, adecuar e implementar marcos nacionales para proteger a los denunciantes 

de irregularidades. La ley debe garantizar que quienes expongan irregularidades, hechos 
graves de mala administración, violación de los derechos humanos, violaciones del derecho 
humanitario u otras amenazas al interés público en general, deberán ser protegidos contra 
sanciones legales, administrativas o relacionadas con el empleo, incluso cuando hayan 
actuado de una forma que viola una norma o contrato, siempre y cuando al momento de la 
revelación hayan tenido fundamentos razonables para creer que la información revelada era 
sustancialmente verdadera y exponían información sobre afectación a intereses públicos o 
posibles violaciones a los derechos humanos. Las medidas de protección contra las represalias 
deben aplicarse en las instituciones relacionadas con la seguridad nacional. 

 
12. La Relatoría Especial reafirma la importante labor de los jueces y juezas y de los 

órganos garantes del acceso a la información para garantizar la protección judicial y 
administrativa del derecho de acceso a la información pública. En tal sentido, alienta a los 
Estados a garantizar y fortalecer en la legislación y en la práctica la independencia del Poder 
Judicial y la autonomía de los órganos garantes. Asimismo, alienta a los Estados a continuar de 
manera sistemática la capacitación y entrenamiento de funcionarios estatales sobre el 
derecho de acceso a la información pública, su alcance y protección convencional, 
constitucional y legal. 

 


